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SITUACIÓN  DE  TRABAJO  Y  PROTECCIÓN  DE  LOS  TRABAJADORES

Estu dio de l caso de Méx ico.

Intr oduc ción

Los camb ios vertigin osos que pr esenta el pa nora ma in tern aciona l hac ia f ine s de siglo
en el mund o, no han sido aj enos a México; el caso mexican o  e s  u n o de los ejem plos
en donde d e maner a evidente se presentan  grandes tran sformaciones en  el ámbit o
económ ico,  social y político. Inmerso en una  vorági ne de camb ios sobre aj uste ,
reest ructuración,  políticas de estabilización  ,  pr ivilegio a  la  exportación,
privatizac ion es,  integración económica regional,  nuevos actores sociales, apertura
democrát ica, etc. este país se ha visto en la necesidad de ir adap tando, con  diversas
velocidad es,  sus políticas y estra tegias a las exigencias de  un n uevo con texto.
En este marco no ha  qu edado f uera el mu ndo del tr abaj o y  las  relaciones de
producción, las cuales también  en los hechos están en  plena evolución,  a  pesar  de  que
el m arco j uríd ico ded icado a r egularlas, con cretam ente las leyes aplicab les al caso, no
ha n si do  re for ma da s en  los ú lti mo s añ os.
Los datos estadísticos revelan como el panorama laboral mexicano,  y  de manera
específica el mercado de trabaj o, presenta caract erísticas que subyacen a los grandes
prob lemas labor ales del país, da tos sobre los cuales convi ene d etene rse un  mom ento.

1. Población económicamente activa

Las cifras disponibles en mat e r ia  de  población económicamente activa ,  der ivan de
dos fuen tes  principales,   po r u n la do  de l de no mi na do  Cen so de Po bla ció n,  qu e se
reali za cada diez años y cuya  onceava  versión  se  realizó  en  l990   y ,    por  otra 
parte,  las Encuestas  Nacionales de E mp leo  que  se vien en re alizando en  peri odos
mas cort os. En  el caso d e  las en cue stas se cu ent a con   un a ma yor  clar ida d d e la
información, ya que las pregunt as  planteadas  a  los encuestados buscan mas
pre cisión en temáticas como la acti v id a d   e co n ómica,  s i  los    informantes   han 
realizado   a lguna  act ividad     laboral r ecient emen te, si  se  está  bu scando  t rab ajo,
o si  se  está  a punto de iniciar  un trabajo (denominando a  es ta  persona  en la s

encu estas como  Ainiciad or@), etc.
De c on f or m i d a d   co n  estas d os fu ent es de i nf orm ación  en e l caso m exic ano  la
población  económ icamen te activ a (PEA ) dur ante l990 ascen dió a  24,  063 , pasan do a
31,229 en enero de l991, 33,652 en enero de l993, 35,558 en enero de l995, 36,581 en
enero de l996 y finalm ente 38,345 en enero d e l997. (cantidades todas éstas
expr esadas en m iles).
De estas cifras destacan cier tas cantidad es como las siguientes:   en e l año de l997 de
un total de 38, 345  de la  PE A,  31, 227 trab ajó,  1,110 ten ía trab ajo,  pero n o trab ajó,
317 estaban  a pun to de in iciar algú n tr abaj o (eran in iciador es), 4, 706 eran  sin pago,
y 985 bu scaban t rab ajo (can tidad es tamb ién tod as éstas expresad as en miles).

2 . Población ocupada

Por  lo que se refiere a la población ocupad a, en el año  t am b i é n  de l997,  se contaba
con los sigu ien tes i nd ica do re s: de u na  po bla ció n t ota l de  93,  938,  107 p er son as, se
tenía  una mayoría  de población de 12 años y  mas ,  a  saber   67,  702,002,  y  de
26,236,105  menor d e 12 años; de estas cantidad es la PEA fue,  como se  indicaba,  de
38, 344,658 contra  29,357,344 de Población  Económicamente  Inact iva  (PEI).  Aquí
nos parece imp ortante señalar cuál es la conceptualización que se hace en las
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encuestas y las estadísticas de estos términ os;  la PEA, son todas las personas de 12
años y más que en  la semana pasada de  ref erencia  realizaron algún tip o de actividad
económica,  o formaban parte de la población desocupada abierta,  mi en tr as qu e la
PEI son todas aquellas personas de 12 años y más que en la semana de r eferen cia no
par ticipa ron  en  act ivi da de s econ óm ica s, n i er an  pa rt e d e la p ob laci ón  de socupada
abierta.
De la PEA de l 997,  37,3 59, 758 e ra  po bla ció n o cu pa da , d e los c ua les 37 ,04 3,1 17 se
encontr aban  trabaj ando, m ientras que 984,900 era población desempleada ab ierta, es
decir  ,  son las person as  d e 12 a ño s o más que sin estar ocupadas en la semana de
refer encia,  buscaron incorporarse  a algu na a ctiv ida d ec onó mi ca en  el me s pr evio  a la
semana de levantamien to de la encuesta,  o ent re u no o d os me ses, aú n cu and o no lo
hayan   buscado en el últ imo mes por causas ligadas al  mercado de trabajo,  pero qu e
estén d ispuestas a in corp orar se de inm ediato.
Por  otra part e, de la Poblaci ón E conóm icamen te Inact iva de l997,  es decir 29, 357,344,
estaba disponible 296 ,665, integrada por estudiantes, pensionados y jubilados y,
ma yor ita ri am en te,  pe rso na s de di cad as a lo s qu eh ace re s do mé stic os.
Del total de la población,  41,823,634 se encontraban  en  ár eas m as u rb an izad as,
mientr as que 52, 114,473 se encontrab an en áreas menos urb anizadas. En este caso las
áreas mas urban izadas son las localidades con 100,000 habitant es o más, según las
cifras  del Censo de Población y Viviend a de l990, mientras que las áreas menos
urb anizadas son precisamente aquellas localidades con un población infer ior  a 100,000
habitan tes según la misma fuent e.
Todas estas cantidades  han venido teniendo cier ta  var iabil idad, com o p ue de  ad ver tir se
en los anexos estadísticos de este trabajo, por ejemplo en el primer trimestre de l997,
del total de la PEA, la gran  mayoría se ubica ba en un a eda d d e en tr e 20 a  39 añ os y
con bajo  nivel  de inst rucción.

3 . Población asalar iada

E n  Méxic o en tr e los a ño s >50 y >70 se d io u n c re cim ien to so sten id o con  tasa s de

crecimiento de entr e 6 y 7 %, t en de nc ia q ue  se m od if ica  a p ar tir  de  los añ os >70 en
donde hay un per iodo cr í tico para  el  sector  agrope cuar io,  así  se  desplaza mano de
obra a los cen tr os ur ban os la cu al no  siem pr e  pu do ser  tot alm ent e cap tad a po r  la
indu stria. E l  crecimien to económico de la época se basó sobre todo en  las actividades
indu striales y de serv icios d ej ando,  en pa rte,  al sector agrop ecuar io; así por ej emp lo,
ese sector   e l agropecuar io, rep resent ó en l950  el 61  % del emp leo total y pa ra l997

únicamente alcanzó el 25 %.  (C f .  Sa n tana C art as A. ALa dr amática realidad d el

cambiante mercad o laboral@,   Revista  Bien Común y Gobierno, no. 54, Méxic o l999,
p. 33 y 34.).
E l proceso de industrialización del país requirió fuerza de trabajo calif icada ,  la cual
ha ven ido  mej ora nd o al p aso de l tiempo, sin em bargo, la incapacidad  de las empresas
para genera r  emp leos y las crecientes d ifer encias edu cativas de  la población
marginar ían a gr and es gru pos d e po bla ción , los cuales much as veces se ocuparon en
acti vid ade s con b aj os req uer im ien tos ed uca tiv os, com o en  el caso d el sect or i nf orm al.
En nuestr os días los estudios en m ateria d e medic ión de la cantidad  de personas
consideradas como asalariadas  son variables, algunos muestran  que por ej emplo en el
añ o de l991 la población asalariada fue d el 50 % de la PEA,  cantidad  que varió a un
51% en l997, ju nto con  un 25 % de t rab ajad ores por  su cuen ta par a este mism o año.
Según datos de l Institu to Na cional de  Estad ística G eograf ía e In form ática (INEG I, en
lo sucesivo) los empleadores eran en l991 del orden  del  8 % del total de la p oblación
ocupada,  mi en tr as qu e en  l997 e se p or cen taj e  p asó al  5 %; segú n a lgu no s anali stas
esa difer encia en el  porcent aje, se ref lejó en el aum en to de ot ros ru bros y con ceptos
como asalar iados, trab ajad ores por  cuen ta pr opia y a d estajo (Cf . Ordoñ ez Bustos
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Dora AAlgun os aspect os institucionales del mercado laboral en México@, R evista Bien
Comú n y G obier no, n o. 54, Méx ico l999,p. 24).
A sí mismo, estos mismos análisis señala n p or e je mp lo, q ue m ien tr as qu e en  l991 solo
el 31.04 % de la población ocupad a contaba con segurid ad social y ot ra s pr esta cio ne s,
ese porcen taj e ha estad o a la baj a , ya qu e par a l997 solo el 28.60 % contaba con esas
protecciones,  quedando el resto de la población descubierta en diversos grados (Cf.
Ordoñ ez Bustos, op. cit. p . 25);  así  tenem os que el porcen taje  d e ocupad os sin
prestaciones paso d e 61. 22  % en   l991 a 66 .64 en  l997; de  igu al ma ner a, d e la
población  ocupada,  e l porcentaje  de perso na s que se beneficiab an de la seguridad
social y ot ras p resta cion es pasó d e 31.04 en  l991 a 28.60 e n l997. 
A  pesar de que las estadísticas de las encuestas nacionales no cuentan  por ahor a con
una actualización  mas  recien te a la de l997, sin o solo encontr amos algun os estudios
parciales que m u e st r an algún sector o aspecto del comport amiento p oblacional en
Méx ico,  segú n lo s da tos d isp on ib les,  pa re cie ra  ad ver tir se entonces que la  ubicación de
cada vez may ores sectores de  la población en  grupos carentes de  a lguna forma de
protección , es un a tenden cia evidente.
La pe rsp ect iva  qu e alg un os est ud ios m ues t ran sobre  el  comportamiento del  mercado
laboral en México, no parece variar, ya qu e se ha señalad o que a p artir  del año 2000,
entre 3 y 1.9 millones de p ersonas pasen  al merc ado in for mal y u na p equeñ a fr acción
de estos al desempleo, si estas estimaciones llegaran a concretar se, el sector inf ormal
representará el 44 % del empleo urb ano total. (Cf. Gru po de Consultores

Intern acionales APerspec tivas del em pleo naci onal haci a el siglo X X I@,  (nota
periodística  comentan do tal estudio, in: Diario La jor nad a ,  lunes 27 de  ju nio de  l999,
p. 24).
Otro tip o d e est ud ios señ alan  qu e m as d el 70  % de l as n ue vas o cu pa cio ne s qu e se
crear on entre l991 y l997 han sido ocupaciones no asalariad as o en mu y peq ueñ os

establecim ientos  (de  ha sta 5  tr ab aj ad or es). (García Brigida APoblación , tr abaj o y

desa rr ollo@ Demos, México l999. también n ota periodística sobre la Carta Dem ográfica
de México, coord. R aúl Benitez Zenten o. Diario La Jorn ada, viern es 11 junio de
l999,  p.27).
Finalmente las estad ístic as of iciale s señala n  q ue d el tot al de  la po bla ción oc upad a, al
t r imestre abril- ju nio de l997 ,  o sea 37,359,758, solo aproximadam ente el 52 %, es
decir    19,464,796 fueron tr abajad ores asalariados, mient ras que de ese mismo total
aproximadamente el 24 % o sea  9,178,409 eran t rab ajad ores por  su cuen ta, d efin idos
para efectos estadísticos como aquellas personas que trabaj an solas o apoyán do se
exclusivamente con fu erza de trab ajo no p agada. A estos rubros, le siguen en
impor tancia  cuantitativa,   los t ra ba j ad or es f am ilia re s sin  pa go y   los tr ab aj ad or es a
destaj o (ver an exos).

4. Población  independ iente  laboralment e.

La población  inde pen dien te labor almen te , en tend ida com o aquella pob lación que no
particip a de una r elación de trabaj o protegida p or el derecho del tr abajo,  y en el
sent ido laboral de ausencia de su b ord in aci ón , se h a in cr em en tad o en  los ú lti mo s añ os.
A  estos casos hay que agregar  aquell as  situaciones y actividades  que se encuen tran
en la fronter a , entre la subord inación y la aus en c ia  d e l a m isma, ta l es el caso por
ej em plo  de trab ajador es que aunqu e par ticipan  en un a relación  laboral r eal, en los
hechos no reciben  las prestaciones e ingresos que de acuerd o con la legislación laboral
deber ían, por  ejem plo es el caso de los trabaj adores ocupados que ganan menos de un
salario mín imo y q ue tr abaj an m as de 48 hr s, los cuales, según  las estadísticas
ofic iale s, pasaron de 467 200 en l988 a 1747,079 en l997 (INE GI, E ncuesta N a c io n al

de Empleo, p .  23 ) ; e n  igu al sit ua ció n se  en cu en tr an   los d en om in ad os Aasalariados sin

prestaciones@,  los que ,  según la misma fuen te,  pasaron d e 5,627,055 en l99l a 
9,189,477 en   l997.
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En los últ im os año s la din ám ica p obla cion al e n  México ha e stado in flui da p or
diver sos factores,  por  ejem plo h ubo una disminución de las tasas de mortalidad y de
fecundidad, así la  pa rt e d e la p ob laci ón  en  ed ad  de  tr ab aj ar  au me nt o sen sib l em e n te,
por ej emplo las personas con edad de entr e 15 a 64 años aum entó en  poco m as de dos
veces entre 1970 y 1995, y en los años posteriores se ha calculado que  su  crecimiento
esté en una tasa prom edio a nu al d e 2.3  %, co n lo  cu al la p ob laci ón  de nt ro  de  ese
ran go de ed ad ascend ería a 77 m illones de per sonas hacia el añ o 2010.
Por  otra part e, los cambios estruct urales que se han venid o operand o en la e co n om ía
mexicana la han orientad o hacia el sector externo, bu scan do con ello un aum ento en
la produ ctividad  y co mp eti tiv id ad  pa ra  así in ser tar se de m ejor  man era en  los procesos
de globalización en cur so a nivel mundial. Todos estos factores han  venido sin  duda
afectando el empleo ,  y han in fluido la  t r a ns f or m ación de los puestos de trabajo
exi sten tes.  Estos factores se han tradu cido en un a disminución  gradual del emp leo en
actividades agrope cuar ias y extr activas en  el prod u cto interno bruto ,  y en  un
constante y  considerable  aume n t o e n  la industria m aquiladora de exp ortación. En el
sector  ma nu fact ur er o p or  ej em plo , h a h ab id o ca mb ios t am bi én  sign if ica tiv os,
actividades tr ad ici on ales c omo t extiles , vestido, cuero y calzado han dad o paso al
crecimiento de la  producción de sustanci a s q u ímicas, d erivad os del petr óleo, cauch o ,
plástico,  produ ctos metálicos, maquinaria y equ ipo; esto ha se ha t radu cido en
camb ios en la  composición de la  industr ia manufacturera; así, la participación en
ramas de alimentos, beb idas y tabaco; y textiles, prendas de vestir, cu ero y calzado
disminuyó ligeram ente d e 31.8 % en l991 a 31.1 % en l995. Por su parte en  las ramas
mas dinámicas como la química y der ivados  de l pe tr óleo  y m etá lica s bá sica s, se
observa lo contr ario, y a que su p artici pación  e n  el emp leo aum entó d e 12.9 a 13.7 %
entr e l991 y 1995.
El sect or  ser vic ios p or  su p ar te,  de sde los añ os setenta se ha distinguid o por crear
em ple os,  la población  ocup ada en  ese sector pasó de  ser  el 26 % del total  en l960, a
54% en l995, lo qu e equiv ale a la incorp oración  de 1 8 mi llon es d e p er son as en  ese
per iodo; en este sect o r  destacan   activid ades como el com ercio m inori stas, los
servicios médicos, educat ivos y de esparcimie nto,  los servicios domésticos,   de
re pa ra ció n y  de  tr an spo rt e y se rv ici os  con exo s.
Como las estadísticas lo muestran , la mayor p arte de la población ocup ada en el pa ís
trab aja en  establecim ientos d e men os de  di ez e mpl ead os;  ya en l991, por ejem plo,  el
60 % de l as p er son as lab or ab an  en  este  tip o d e em pr esas,  tal  pr op or ció n su bió  al 64.5
% en l995  (Fu ente: Progr ama d e Em pleo, Ca pacita ción y D efen sa de los Derech os
Lab orale s  l995- 2000). 
Tamb ién cabe señalar que las estadísticas del Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS en lo sucesivo) re velan com o el aume nto d e l e m p leo (y en este caso de los
aseg ur ad os) en los últimos años, se ha centr ado en  algunas áreas de la economía, en
ramas ta les c om o son   ser vi cio s pa ra  em pr esas, p er son as y  ho gar ; así  tenemos que  de
un total  de 8, 802,763 asegur ados per man entes en  l994, 1, 702,865  c o r respondieron a
este con cepto; poster iorm ente en  l998, de u n tot al de 10,047, 624 asegurad os
pe rm an en tes,  2,000,293 correspondieron a este concepto. Estas cifras pudieran estar
mos tr a n d o el au me nt o d e f or ma s no  tr ad ici on ales d e tr ab aj o, c om o las t ri an gu lar es,
tema sobre al cual regresaremos mas adelante.

Metodología y fu entes utilizadas

El princip al  problema qu e enfr enta la invest igación sobr e tem as poco abor dad os
como  los sugeridos en este trabajo, es la falta de estudios y estadísticas que perm itan
ir  prof und izando el análisis so bre determinados aspectos que, en nuestro caso y de
m a n e r a específica, dieran  cuenta d e su situación en el mercado d e trabaj o,  así com o
de los impactos laborales que e so s c a m b ios están dan do en lo que toca a las
condiciones de trab ajo en u n país como México. Fr ente a tal  si tuación , el  tr ab aj o  se
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fue elab or an do  a p ar tir  de  un a est r a t eg i a d e búsqued a de inf ormación en  diversas
di re cci on es: 
Pr imero se in tentó indagar  si en la bib liograf ía existent e se abord aban  este tipo d e
pr ob lem áti cas.  En  este  caso l os est ud ios j ur íd ico s fu er on  los m as p ob re s, ya que en
buena med ida la doc t rina laboralista se encuentra au n deb atiendo tem as  tradicionales
o inherentes a l mundo labor al normado; en ese sentido, los trabajo d e sociología o
economía  fueron los que de manera implíc ita  o indirecta  parecía n ocuparse de  a lguna
de las modali d a d es  d e activid ad aqu í estud iadas. Esta b úsqued a  de in for mación
re sult ó r elat iva me nt e ú til , y  of re ció  algu no s da tos a qu í tr an scr ito s.
Posteriorment e, ante la falta de inf ormación, se inten tó  conseguirla de otr as f u en tes,
para ello se  pr oce di ó a r eali zar  do s tip os d e en cu esta s, u na  con  lab or alist as y ot ra
serie de  encuestas de campo.  En  el prim er caso, se realizó u na selección d e
especialistas en m ateria  laboral (apr oximad amen te diez p rof esores univers itar ios)  para
q u e respon die ran  el cu estion ari o qu e, en  algú n m ome nt o de  la elab ora ción  de la
investiga c i ón ,  se nos sugirió como apoyo. El resultado de este ejercicio fu e mas bien
decepcionan te,  ya  que o  bien se negaron a  responder  las preguntas, o bien
ma ni f esta ro n n o con oce r la  ma yor ía d e los t em as ah í tr ata do s.
Por  lo que  se r ef ier e a la s en cu esta s de  cam po , se l lev ar on  a ca bo , d os ti po s de
en cu esta s, una  sobre em pre sas de subcon trat ación , y otr a sobre cier tos sectores don de
no había i nf or ma ció n c om o el  c aso d e tr ab aj ad or es d e la c on str uc ció n,  tax ista s y
mujeres en tie ndas depar tament ales. En el caso de las empresas que ofertaban
servicios para ser subcont ratadas enviam os un total de 30 cuestionarios a diversas
partes  de la R epúb lica y en  la mi sma C iud ad d e M éxic o , co n p ocos r esult ado s, la
mayor ía manifestó su  indisposic ión a contestar  pregu ntas re lacionad as con la situación
laboral de las personas que  empleaban, p or el temor y d esconfianza de que t al
inf orm ación  fu ese ut ilizad a pa ra f ine s no ac adé mi cos. E n el caso de la encuesta a
ciertos  sectores específicos, se buscó cont ar con  inf orm ación d e pri mer a man o,
preguntando directam ente a los trabajad ores involucra d os, los cuales también
man ifestar on mu ch as r eser vas p ar a co me nt ar  su si tuación laboral  por  e l temor a
perd er  el empleo,  sin emb argo la poca  inf orm ación  que se  obtuvo por  esta  vía  aquí se
encuent ra ref lejada.
Conviene señalar que en el caso de estas encuestas, se intentó diseñar   mu estras
pequeñ as aunqu e, en la medid a de lo posible re pre sentativ as, en ate nción  a diver sos
criter ios en cada caso, y sobr e todo en la m edid a que  los r ecu rso s hu ma no s y
económ icos los permit ieron .
Conviene señalar  que en la  e laboración d e este trabaj o, se tuvo particu lar dificu ltad
en conceptual izar y  lueg o id ent if icar  los casos de  estu dio s suger ido s baj o la

den omin ación  de trabajo dependiente- indepen diente,  Acategoría@ ésta , co n la  cu al se
buscaba ubicar  aquellas situaciones de per sonas que, en ap ariencia  d esar ro llan  su
actividad al mar gen de cualquier  relación laboral pero que,  sin  embargo, por  ot ro  t ipo
de nexos,  no precisamente  de s u b ordinación  laboral, depen dían de otr os u otras
personas par a su t rab aj o. Ta l situ ación , con sider am os y llega mos a  la conclusión de
que es una característica,  que en  mayor o m enor med ida está presente en t odo s los
otros casos que se comentan aqu í, es p or e llo qu e no  se desa rr olla u n ca pít ulo
específico sobre es te  t ip o  d e tr ab aj ad or es, e n a ten ció n a  qu e co nsi de ra mo s qu e n o se
trata de  un a ca teg or ía e spe cíf ica  de  tr ab aj ad or es,  sino mas  bien d e una caracter ística
qu e p ue de  o n o est ar  pr esen te ,  en  de ter mi na da s situ aci on es.
Finalmente para o f recer  un  panorama documen tado y mostrar  los principales
indicador es que dir ecta o indirectam ente aportan in form ación útil para los temas
tr ata do s, s e h i zo  u na selección de estadísticas que se presenta como anexo en este
trab ajo.

I. Relacion es de Tr abaj o Subord inad o.

1. Nocion es básicas, legales o jur ispru den ciales de la relación  o contr ato de t rab ajo.
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La legislación laboral en México y en particular la Ley Feder al del Trabaj o (LFT en
lo sucesivo),  establece qu e p ar a qu e se d esen cad en en  tod os los ef ect os  qu e la m ism a
prevé,  en cuanto a derechos de los trabaj adores y las o bli gac ion es d e los e mp lead or es,
tienen  que ex istir  por  lo menos u no de  los dos concept os sigui ent es y qu e son: la
relación  de tr abaj o o el contr ato de t rab ajo.

E l artículo  20 de la LFT  establece que: @Se entien de p or  relación  de tr abaj o,
cualquiera que sea el acto que le dio or igen , la  pr est ación de un  trabaj o personal

subord inado a u na per sona, med iante el pago d e un salario@.
Como puede ad vertirse, además del salario que puede ser un elemento que
genera lmente apar ece poster iorm ente a q ue se inició la r elación d e trab ajo,  dos  son
los e lementos  importantes aqu í, a sa ber : que sea u n t rab aj o pe rson al (qu e lo p rest e la
persona física que d irectamen te particip a en la relación laboral)  y que este tr ab aj o se
realice en c ond icion es de su bor din ación  (o sea , q ue e xista  la f acu ltad  de man do del
emp leador y  el deber  de obe dien cia del tr abaj ador , en r elación con  el trab ajo).
La ley señala que  la falta d e un  contr ato ind ividu al, será en  todo c aso atrib uible al
emp leador  y, llegado el caso,  se tendrá por  cierto todo lo que en u n ju icio señalare
el t rab ajad or en c uan do a sus cond iciones de t rab ajo,  claro está, salvo p rueba e n
contr ario.

Por  otra part e, el mismo artículo 20 de la Ley ind ica que: AContrato  individual de
trab ajo,  cualquiera  que sea  su  forma o denominación,  es  aquel por  v i r t u d  del cual
una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, med i a n te el

pago  de un  salario@. En adición a los elementos ya señalad os p ara  el caso d e la
relación  de t r a b a j o,  e n  el contr ato de t rab ajo se agr ega el comp rom iso u obligación
exp re sa (acu erd o de  volu nt ade s) qu e un a pe rson a ha ce al em plea dor  par a re alizar
determinada actividad.
Lo imp ortan te a destac ar en  estos dos concept os es q ue y a sea qu e se de mu estr e la
existencia  de  un o , d el ot ro  o d e am bo s, los e f ect os ser án  los m ism os, e s dec ir la
aplicación de la legislación laboral y en particu lar de la LFT .
Cuando en un  ju icio, el emplead or afir m a  q u e no exist ió contra to o  re lación de
carácter  labo ral ,  sino d e otr a ín dole , le co rr espon der á pr ecisam ent e al em plea dor  la
carga  de la  prueba para  acreditar  tal  si tuación.  Si tuación difer ente es cuando el
empleador , también en un juicio , s implemente  niega que h aya hab ido re lación
labo ral,  en  este  caso corresponderá entonces  al  t rabajador la carga de la  prueba para
demostrar  que ef ectivam ente ex istió tal  relación,  tarea n o siempr e sencilla en r azón
de  qu e m uc ha s vec es n o  cu en ta c on  los p ro ba nza s ad ecu ad as.

2. Nocion es de emp leador y  trab ajad or

El artícu lo  8 de la LF T d efin e al trab ajad or com o A. ..  la  persona  f ísica que presta a

otra, f ísica o moral, un trab ajo per sonal subord inado@.
APara los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo tod a actividad h uman a,
intelectual o mater ial, ind epen dien teme nte d el grado d e pre par ación  técnica requer ido

por cad a prof esión u oficio @.
Este es e l concepto genér ico de t rabajador,  ya  que luego v ien en o tr os con cep tos en  la
ley,  que en función por ejemplo del t ipo de funciones realizadas,   se habla de
trabaj adores de  base  y  t rabajadores de  conf ianza; o bien  en  función del t ipo de
dur ación  del contra to,  se habla  de  trabajadores por  t iempo in de ter mi na do , ev en tu ales,
por obr a determ inada, etc.

Por  otra p arte el artículo 10 de la LFT  señala que  APat ró n e s la p er son a f ísica o

moral que u tiliza los servicios de uno o var ios trabajad ores@.
Vale  anotar  que,  la ley señala que si el tr abaj ador , conf orm e  a  lo  p a ct a d o o a la
costumbre utiliza los servicios de otros trabajador es, el patrón de a quél,  lo será
tam bi én  de  esto s.



7

3. Signos distintivos del contrato y de la relación de tr abajo
En el co nt ra to i nd ivi du al qu ed ar an  en  pr in cip io,  señ alad as to da s la obligaci on es y
der echos de las par tes,  en r azón de que la ley m isma señala el contenid o mínim o que
habrá de  tener  un contrato. Tan to la Constitución, en su art ículo 5, como varias
di spo siciones de la LFT , establecen que en los contratos de trab ajo no se p o d r án
pactar  restricciones a la libertad, ni p actar ren uncias de der echos consagrados en
alguna disposición legal; en el caso de que algún cont rato incluyer a algún acuerd o en
c o n traven ción  a est os p ri nc ip ios,  la o la s cláu sula s cor re spo nd ien tes se rí an  nu las d e
pleno derecho y por tanto, el contrato estaría afectado de nulidad relativa por lo que
toca a las cláu s u la s i n c or r ectas, y en su lugar se aplicarán los criterios que la ley
establezca. La f alta de con trat o será imp utab le al emplead or.
Por  su par te la relación  de tr abaj o como f igura  ju rídi ca con ef ectos en cu anto a
der echos laborables exigib les,  se incorp oró a la LF T en M éxico en l970, y se def ine
como ya se  indicaba,  como una si tuación objet iva en donde ,  con independencia  de
algún acuerdo previo y expreso,  se presta  una t rabajo  en si tuación de subordinación.
Si bien es cierto la incorporaci ón de  este concep to a la legislación labor al ha sido u n
avance e n  la  d i r ección de inten tar dar  algún tipo de p rotección laboral a las personas
que carezcan de un documento que  acredite su calidad de t rabaj adores, lo cierto es
que en la práctica ante la falta much as veces  de pru ebas docum entales (como lo sería
el mismo contra to) ,  as í como el cr i ter io jur ispr ud enc ial d e qu e la p ru eba  de la
existencia  de la relación de trab ajo correspon de al trabaj ador, la operat ividad de t al
concepto, sobre tod o para los trabajad ores, deja m ucho qu e desear.

4. Presunciones y dem ás elementos que faciliten la pru eba de la existencia de la
relación  de tr abaj o y del con trat o de tr abaj o.
E l artículo 21 de la LFT  señala que s e p r esum en la  exist enc ia d el con tr ato y  de la
relación de trab ajo entr e el que presta un t rabaj o personal y el que lo recibe.
Tal presunción, como se indicaba antes,  e st a r á s u j eta  a que se  acredi te  o  se  desvir túe
en un  j ui cio , en  el cu al el t ra ba j ad or  mu ch as ve ces se  presenta con grand es
de sven taj as,  en la medida de que carece o d e una adecu ada asesoría jurídica o carece
de  las p ru eb as id ón eas.

5. Tend encias acerca del encub r i m i en to de la relación  de tr abaj o. Evoluc ión
cuant ita t iva  del  encubrimiento en general y  por  act ividad 
U n o de los pr imeros  problem as qu e en f re nt a est e ti po  de  pla nt eam ien tos e s de
carácter  conceptual,  ya que se necesita de f in i r  ,  de  una manera  clara  qué se ent iende

por  Aencubrimiento@ de  la  re lación de trabajo,  ya  que se  t rata  de una expr esión que
no es u ní voc a. E n u n i nt en to ,  di scu t i b le por c ierto,  de en tend er el tem a, dir íamos

que en este caso hablaremos de Asituaciones de encubrimiento@, en aquellos casos en
do nd e u na  act ivi da d se  re aliza  y ex ista n e vid en cia s de  qu e,  pa ra  qu e la m ism a se lleve
a cabo, se h an re alizado actos j uríd icos o no  j ur íd ico s para evitar  la, en otras

circunstancias,   Anatur al@ apli caci ón d e la legi slación  labo ral.
Sin  embar go, hablar  de un a medic ión o parám etro exacto que p ermita d ar cuent a del
encubrimiento de la  relación de trab ajo  es por ahora ,  a nuestro juicio, prácticamente
im posib le , ya qu e n o solo no se  cue nt a con  un a me tod ología  qu e pe rm ita o bt ene r la
inf orm ación  esta dí stica  qu e m ue str e,  pr im er o las d im en sion es y c ar act er ísti cas y
modalidades  que asume tal  encu brim iento,  mu cho m enos se cuen ta con in for mación
comp leta par a explicar  plenam ente la ev olución r ecient e  de tal f enóm eno.
Sin  embargo , la información disponible como ya se indicaba,  a veces  permite

hacer  algunas p resun ciones,  deducc iones e inf eren cias, que son  tan solo Apistas@ o
sospechas no siempre com probab les objetivament e.
Para efectos de este trabaj o, y con todas las reservas que e ste tipo de constataciones
nos impone,  nos parece que podemos afirmar que existe u n a  i m p or tante  y  marcada
tend encia  hacia el aument o de mecanismos , for mas o modalidade s   qu e  e n  conjunto



8

pudieran consider arse como f orm as que asum e el encu brim iento d e la relación
laboral ,  
Se tr ata  de  fo rm as qu e asu me  la ac tiv id ad  de  un a p er son a  y  q u e p or no r eun ir los
requisitos que la legislación laboral señala, la misma no  se le aplica o solo se aplica de
manera parcia l;  es  decir ,  jur íd i ca m ente ex iste un  desplazam iento d el camp o de
aplicación  de l de re ch o d el  t ra ba j o a ot ro s c a m p os  j u rídicos, en  todo caso m enos
cost osos.
Algunas de esas  moda lidades en cub ridor as son precisam ente las siguie n tes:
subcon trat ación  o con tr atac ión  ext ern a (tem a sobr e el cu al se hab lará mas
ampliamente en el capí tulo III),  agen cias de em pleo,  tr abaj o a dom icilio,
trabaj adores baj o el régim en h onora rios,   contrataciones tem porales ; se trata de
caso s, tod os ellos en los cuales se ha adver tido u na in teresan te evoluc ión en  los
últim os años y sobre los que con viene h acer u n br eve com entar io.

Agen cias de em pleo 
E l artícu lo 123- A,  f racción  X X V  d e la Constitu ción Polític a de los Estad os Un idos
Me xic an os,  establece que el servicio de colocación de los trabajadores será gratuito
para éstos,  ya se ef ectú e po r of icin as mu nic ipa les, b olsa s d e t rabajo  o  por  cualquiera
otra institu ción of icial  o particular; se agrega además ,  que en la prestación de este
servicio se  toma rá  en  cu en ta l a d em an da  de  tr ab aj o y,  en  igu ald ad  de  con di cio ne s,
tendr án  priorid ad para ser seleccionados quienes representen  la única fu en te  de
ingresos en su familia. Esta disposición constitucional ha sido retomada p or la LFT  en
sus artícu los  539- D, 539- E y 539- F, e n don de se pu ede leer  que el serv icio de
colocación será invariablemen te gratuito p ara los trabajad ores, y que pod rán
partici par  en la prestación de este tipo de  servicios, tanto d ependen cias oficiales,
instituciones docen tes,  organ izaciones sindi cales y patr ona les,  inst i tuciones  de
benef icencia  y dem ás asociaciones civiles que n o persigan  fin es de lucr o. Todos estos
casos serán d el conocim iento de la Secr et ar ía  del  Trab aj o y  Pr ev is ió n Soc ia l (STPS)
con la f inalidad de l levar  un regis t ro  y  control y de esa maner a, poder  coordinar las
acciones en la materia.

En el  año de l982 se emit ió un R eglamen to de A gencias de C olocación
de Trab ajador es (Diar io  Ofic ial  de la Federación,  23 de noviembre de
l982), con el  cual,  retom and o los pla nt eam ien tos con stit uci ona les en la
materia,  se b usc ó d ar  un  ma rc o leg al a la  pr est ación del servicio  de
colocación de tr abaj adores de agen cias particu lares y oficiales con o sin
fines  lucrat ivos. En este d ocum ento se señaló q ue e l servicio  de
colocación  de los trabajad ores será grat uito p ara éstos y no se p odrá
cobrar  alguna in scripción  o ex i gi r  retrib ución  por cu alquier  concep to.
Las agenci as de c olocac ión  con  fi nes lu cra tiv os deb en o bt ene r la
autor ización  corre spond iente p ara r ealizar lícitam ente ac tivid ades como
tal es,  dicha au tor ización  se otor garí a solo de m aner a exce pcio nal. L a
sol ic i tud para oper ar como agencia de c olocación debe acompañarse  de
infor maciones y  documentos  diversos (acta constitutiva, plantilla de
per sonal,  ent re ot ros). D ichas agencias una vez autorizadas, les está
prohibido participar  en la contrat ación de extran jeros par a laborar en
el país, cob rar  a los solicitan tes, conv enir  que los pat ron es p acten que
sus ho no ra ri os ser án  con  car go a l os sala ri os de los t ra ba j ad or es,
ofrece r  condiciones de emp leo falsas, discrimin ar de alguna f orma en
la selección, etc.  E n  caso d e in f ra cci ón  a alg un a d e las d isp osici on es se
les pued e suspender tem poralmen te de la autor ización de
fun cio na mi en to,  re voc ar  la au tor izac ión  o m ult ar las.
Será la Secretaría del Trabajo y Previsión Social ,  en materia federal,  y
las autoridad es laborales en cada Estado,  en mater ia local,  las
competentes  para  aplicar  de  esta  reglamentación.
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La STPS cuenta  en su est ructura con el   Servicio Nacional de Em pleo
el cual , med iant e di ver sos mec ani smos ad mi nist rat ivos,  cum ple c on la
fu nción  de vincular la oferta y la demanda de mano de obra,  así como
coordinar  a los d ive rso s sector es (in clu yen do  in clu so a los p ri vad os)
que realizan fu nciones de colocación de trabaj adores
Vale  la pena record ar que s i b i e n  es cierto el artículo primer o del
convenio  181 de la OIT sobre las agencias de empleo privadas de l997
tien e un am plio espectro d e modalid ades a las cuales se les aplicaría,
convend ría  analizar, en cada país, si ese ámbito de aplicación abar ca
finalmente a las d ive rsa s fo rm as en  qu e ta l act ivi da d se  pr esen ta ,  o si
por  el contr ario qu edan  fu era algun as form as de tri angu lación o
encubr imiento d e las relaciones laborales como las que aquí se señalan.

Tanto la Ley Feder al del Trabaj o , como el Reglame nto de l982 , al qu e ya se hacía

re f er en cia , n o con tem pla n h oy e n d ía la s di ver sas Aaristas@ que plantea el recurso a las
agencias privad as de colocación y en ese sentido sería convenien te agregar algunas
pun tualizaciones que la actual legislación vig e n te  e n  la mater ia  en México no
con templa.  Algun as de esas precision es se encuen tran  conten idas en el Con venio l81
que México n o ha ratif icado aun , a pesar d e que, en  su momen to sí ratif icó el
conven io 96 (part e III) sobre agen cias retr ibu idas de colocación  (revisado),  de l949 .

Tr abaj o a dom icilio.
Otra mod alidad de prestación del t rabajo  que ha venido creciendo en los últim os años
y que p ued e per mitir  la no aplicación  de la legislación labor al, ha sido el  trabaj o a
dom icilio, el cu al si b ien  es ci er to c ue nt a co n a lgu no s an tec ed en tes d e p ri nc ip ios d e
siglo,  se ha venido ubican do en ciertas actividad es, por ejem plo ensamblaje en
diversas indu strias, diver sas modalidades especif icas de la indu stria textil (por
ej em plo  del v estid o y la con fe cción ), d el calzad o, et c.  y en cier tas regiones del país
com o  Mi choa cán,  Distr ito F eder al , J alisco, G uan aj uat o. 
Existen  d ificu ltades par a med ir con  exactit ud la d imen sión del tr abaj o a dom icilio,
los estudio s sobre el tem a dan  cuen ta, en  el mej or de los casos,  de sector es o
regiones específi cas,  pero se carece de un  análisis nacional mas o menos confiab le.
A sí mismo, var ios estudios señalan que el trabajo a d omicilio es realizado
pre d ominantemente  por m uj eres (mu chas veces am as de casa), gene ralme nte con
escasa  f o r m ación ed ucativ a y pr ofesiona l. Este tip o de activ idad  cuen ta en M éxico ,
desde 1931,   en  la LFT con un capít ulo especial, normas que se complement arían en
algunas regiones  por ejem plo en l952 con la adopción de criterios  sobre el

funcionamiento de Atalleres de costura,  pequeñ as industrias y los que den trabaj o a

domicil io en el Distrito Feder al@. Hoy en  día la ley re gula el tem a con b ase a  ciertos
prin cipios entre los que conviene destacar los siguientes: se define al contrato
correspondiente  como el convenio por  vir tud del cual el patrón ven da mater ias primas
u  obj etos a un t rab ajad or par a que éste los tr ansfor me o con feccion e en su d omicili o
y posteriormen te los venda al mismo patrón,  y cualquier otr o con venio u  opera ción
semejant e, con stit uir á tr aba jo  a do mi cilio (a rt ícu lo 312 d e la LF T);  p or otra par te,
las cond iciones de t rab ajo d e b e n  constar p or escrit o, se deb e pre cisar, ap arte d e los
datos  de la s par tes,  el lug ar d ond e se pr estar a el trab ajo, los empleadores deben
re gist ra rse  pr evi am en te e n u n r egi str o a ca rg o d e la i nsp ección d el trab ajo,  los
empleadores  deben d e contar  con un  libro de r egistro de tr abaj adores a dom icilio
autor izado por la in spección d el trab ajo el cu al deber á asentar  ciertos d atos pre cisos
sobre  la manera como el trab ajo se desempeñe,  el empleador deb e propor cionar un a
libreta en don de se registr en las activid ades del tr abaj ador ,  existen algunas
obligaciones especiales del empleador com o fij ar los montos salariales en lugares
visibles,  asentar  en la libreta las pérdidas y deficien cias del trabajo, d ar el trabaj o en
la maner a convenida. Desafor tunad amente en  este cam po  no  se cuen ta con estu dios
que permitan medir  el  grado de cumplimiento de esta  normat ividad. (Cf . R eyn oso

Cast illo C. ATrab ajo a dom icilio en México@,  Bolet ín  Mexicano de Derecho
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Comp arad o, UN AM ,  Nu eva Serie año XX V, n o. 73, Méx ico,  ene ro- abr il l992,
pp.111- 133).
De conform idad  con las encuestas realizadas para este trabajo, se pudo constatar que
las disposiciones que según la LFT se deben aplicar en estos casos, son totalmente
desconocidas no solo por los trabaj adores involucrad os en un  trab ajo a d omicilio ,
s ino también  por los empleadores que lo o f re cen . A de má s de  qu e en   algu no s casos,
los conceptos de la ley no se corresponden con  la realidad.

Tr ab aj ad or es b aj o el r égi me n h on or ar ios.
E l cód igo ci vil p ara  el Di stri to F ede ral e n su  art ícu lo 2606 p rev é el contr ato d e
pre stación  de servicios profesionales, e n  d o n de el que p resta y el qu e recib e los
servicios prof esiona les p ue de n f ij ar ,  d e co mú n a cu er do , r etr ib uc ión  de bi da  po r e llos:
Cuando no  hu bi er e h ab id o con ven io,  los h o n orar ios  se  regularán a tendiendo
justamente a las costu mb res d el lug ar,  a la im por tan cia d e los tr aba jo s pr estad os, a la
del asunto o caso en que se prestaren, etc.
Como pu ed e ad ver tir se est e ti po  de  con tr ato  de  na tu ra leza  civ il,  re ún e las e lementos
caract erísticos de  una relación de e st a  n aturaleza ,  a  saber ,  la  prestación de un
servicio,  y  la co nt ra pr esta ció n,  o sea e l pa go d e u na  can tid ad  po r d ich os ser vic ios,
den omin ados en este caso honorarios. Estos honorar ios cuentan con u na amp lia
regu lación f i scal p ar a ef ect os d e ser  gr ava do s y d ar  lug ar  a ci er tos p agos d e
deter min ados impuestos (Impuesto al Valor  A gregad o,  Imp uesto Sobre la R enta,  por
ej emp lo). 
Lo interesante a señalar es este caso, es que este tipo de contratación y esta for ma de
remu nerar  un servicio,  ha sido utilizado de maner a creciente como f igura j urídica,
para nor mar r elaciones que en princip io debieran  ser con sider ada s de ca rác ter  labo ral,
encubriendo así  un verdadero t rabajo  asalar iado,  con el consigu iente p ago y
cumplimiento de  ob liga cio ne s p r opia s de su  nat ur aleza,  de t al ma ner a qu e la
utilización  de contrat aciones civiles, como ésta, en lugar d e con t r atos laborales,  ha
permit ido a m uc ha s em pr esas  d ism in ui r c osto s,  asu mi en do  en  los h ech os qu e su
única  ob liga ció n e s el p ago d e los h on or ar ios r espe cti vos,  y no pagand o otras
pre staciones (segurid ad social, etc.).
E n las encuestas realizad as para este t rab ajo se p udo c onstatar  que t odos los
entr evistados  que habían f irmado contrato d e este tipo, tenían h orario asignado, lugar
específico de trab ajo y  un  jef e inmed iato que super visa ba  sus labores, siend o casos
de simulación.
Frente  a esta situación , como se in dica en  otra p arte d e este trab ajo,  el trab ajad or
a f ectado cuenta con una acción legal para intentar un pleno reconocimiento de su
situación  laboral,  se trata prec isament e de la acción  de re conocim iento d e la relación
de trabaj o, en dond e el trabaj a d or d eber á pr obar  en j uici o la ver dad era n atu raleza
ju rídica  de la relación que lo une con el emp leador; en este caso opera en f avor del
trab ajad or  el planteam ien to que hace la LF T en el art. 20, segundo p árraf o, al

establecer que ACon tr ato i nd ivid ual d e trabaj o, cualquiera qu e sea su for ma o
denomin ación, es aquél por virtud  del cual una per sona se obliga a prestar a otra u n

t r ab aj o personal subor dinad o, med iante el pago d e un salario@.  Sin embargo, en este
caso, la carga de la  pru e b a  r ecaerá sobr e el trab ajad or , qu ien d eber á apor tar t odos
los elementos de convenci mien to par a dem ostrar q ue en  los hechos se daban  todos los
elemen tos p ropi os de u na r elació n lab ora l y d e ma ner a espe cial el d e la
s u b ordinación, para  que así, se h aga acreed or de t odos los derech os consagrados  en
las ley es lab or ales.

Con tr ata cio ne s tem po ra les.
La ley m exican a , al igual qu e la mayor ía de las legislaciones de la región , imp usieron
desde hace tiem po el criter io de que las contr atacion es  debían ser  por  tiempo
ind eterm inad o, salvo ciertos casos de excep ción (por tiem po u ob ra det ermin ada), sin
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emb argo,  en  los últ im os años se ha  podido constatar  que las form as excepcionales
han  emp ezado a ocu par  un lu gar im port ante en tre en  el panor ama lab oral mex icano.
Las estadísticas del Instituto Mex icano del Seguro Social (IMSS) muestran un aumento
de los trabajador es asegurados eventu ales; aunqu e las cantidades muestran ciert as
oscilacione s, pare ciera ad vert irse un a tend encia h acia la tem pora lidad lim itada d e los
con tr ato s,   por ej emp lo : se tenían  registra dos 1,268,219 t rab ajad ores eventuales en
1994 , pasan do luego a  884, 870 en l996, 866,048 en  l997 contr a 1,213, 372 en l998 ;
en l998, por ejemplo, de este total ,   483,659  cor resp ond ier on a  la in du stri a de  la
construcción, 537,890 aj enos a la ind ustria  de la constr ucción ,  139,033 estacionales
cañer os y 52, 790 est acion ales del campo en gener al. Para marzo de l999 , la cantidad
fu e de 1,438, 794 .
A sí mismo, de m anera gener al las estadísticas de la segur idad  social,  mue stran c omo
en t ra tándose de la relación entre  tr abajad ores asegurados permanen tes y eventuales
re gist ra do s, los permanentes siguen super ando amp liamente a los eventu ales, sin
em ba rg o en  este  últ im o r ub ro  se m an if iest a u n  a um en to e n f ech as r eci en tes.

6.  M ecan ismos a disposición d e la inspección  del tr abaj o para  lograr la ap licación d e
la legislación laboral en  caso de encu brim iento (accion es procesales).
La comp etenc ia de la in spección d el trab ajo en  Méxi co s e d i v id e  e n  fu nci ón d e la
nat ur aleza local o federal de  la industr ia de que  se trate. Como se in dicaba en a lguna
parte de este trabaj o, en el caso mexican o la Constitu ción (art .123- A- fr acción X XIX )
seña la un catálogo de industrias consideradas como de competen cia federal  y  las que
no se e ncu ent ren  ahí , p or e xcep ción  serán  de c omp eten cia loc al.
A  niv el f ede ral,  según  la Le y Or gán ica d e la Ad mi nist rac ión  Púb lica F ede ral (a rt ícu lo
40), corre spond e a la Secretaría d el Trab ajo y Previsión Social (STPS), entre otras
com pe ten cia s, las de v igilar  la ob ser van cia  y ap lica ció n d e las d isp osici on es r elat iva s a
la materia laboral conten idas en el artículo 12 3 y d em ás de la  Con stit uci ón F ede ral,
en  la Ley Feder al del Trabaj o y sus reglamentos, así como, estudiar  y ordenar  las
medid as de  segu ri da d e  hi gie ne  in du str iale s, p ar a la p ro tec ció n d e los t ra ba j ad or es, y
vigilar su c um pli mi en to.  De ri vad as d e est as f acu lta de s, la  STPS cu en ta e n su
est ructura con la Dir ección G ener al de Inspe cción F eder al del Tr abaj o, la cual r ealiza
visitas a los centros de trabajo; además la labor de la inspección se complementa
mediante ciertas actividades específicas que se realizan en  es ta  dependenc ia ,  como
son: se califican actas de in spección, se emit en med idas para  prevenir  r iesgos de
trabaj o , se instauran pr ocedimientos adm inistrativos sancionadores, se realizan
peritaj es técnicos, se orienta a las empresas y se vigila el trabajo de m uj e r es y
me no re s. Entre septiembre de l996  y agosto d e  l9 9 7 s e r ealizaron en tod a el país
53,548 inspecciones a centros de trabaj o de j u r i s d icci ón  fe de ra l. De stac a en  ese
per iodo la realización de 8,838 inspecciones en todo el país para vigilar los derech os
de los m enor es tra baj ador es. 
A  niv el local,  por  ej em plo e n el c aso de l Dist rit o Fe der al (Ciud ad d e Méx ico,
capita l), exist e la Sub secr etar ía d e Tr aba jo  y Pr evisió n Social ( c r eada en enero de
l998), que cu enta con  la Inspección  Local de l Trab ajo,  que p rogr ama inspecciones
pe ri ód ica s, notif icánd olas con 24 hr s. de anticipación. En  esas inspecciones se revisan
condiciones  generales de seguridad e  h ig iene ,  así c om o con di cio ne s gen er ales d e
trab ajo.
Si bien  es ci er to a l pa so d e los a ño s este  tip o d e est ru ctu ra s ad mi ni str ati vas,  t a n to
locales com o f ed er ales,  se h an  id o p er f ecc ion an do  y am pli an do  sus acciones;  sin
emb argo, u no de  los problem as que au n sub sisten sigue siendo la dificultad  par cu brir
todas las nec esida des d e in spec ción ; la fa lta d e re cur sos, la in suf icien cia d el pe rson al,
la capacitación de los mismos inspectores, así como la subsistente discrecion alidad de
algunos  de ellos en la realización de su trab ajo, h an per mitid o que la inspección del
trabaj o sea aun un instru mento d e eficacia relativa.
Esta situación ya de p or sí difícil es aun mas grave en tr atándose de situaciones
laborales suya u b icac ión  e id en tif ica ció n n o es ev id en te o  qu e,  pr eci sam en te,  se
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desarrollan e n  la clandestinidad. Fr ente a esta situación la inspección del trabaj o
enfrenta  aun  dif icu ltad es ma yor es par a re alizar su labor de ver ificación del
cumplimiento de  la leg islac ión  lab or al,  ya q ue  en  mu ch os caso s el mi smo sistema
j u rídico  está en su contra; por ejem plo, la Constitución señala que nadie po dr á se r
molestado en  su p er son a y su  do mi cili o sino es media nt e ma nd ato j ud icial q ue a sí lo
ordene,  en  el ca so de centr os de trabaj o que no están registrados o que no se tiene
eviden cia oficial de que f uncionan  como tales, para la inspección del trabaj o será
dif ícil realizar su lab or.

7. Rep ercu siones prác ticas del en cub rim iento en  las relaciones de t rab ajo.
Las repercusiones prácticas del encu brim iento en  las relaciones de t rab ajo son,  de
ma ner a gen éri ca,  la in ade cua da o  ine xiste nt e ap licaci ón d e la legi slación  labo ral.
En ese  sent ido,  los diver sos capítu los princi pales de la L FT , son der echos
de scon oci do s en  la m ayo rí a d e est os caso s.
A sí por ej emplo, en m ateria de cond iciones de trabaj o, en el mej or de los  casos se
tiene acceso a un  salario mínim o, pero se carece del disfru te de otros derech os que en
otras circunstancia s serían incluso reclamables judicialmente,  por ej emplo: horas
ext ra s, vacaciones, prima v acacional,  d ías  de descanso pagados,  aguinaldo,  pr ima de
antigüedad ,  particip ación de utilidad es, etc.
A sí mismo,  las condiciones de seguridad  e higiene, no son pr ecisamente las que de
acuerdo con la  normat ividad vigente  debie ran existir; como ya se indicaba , en

mu ch os caso s, los Acentros de trab ajo@ o son los mismos domicilios de los trabaj adores
o sus familias o se realiza en lugares que  n o  r eú n e n  las  condiciones  mínimas de
higiene y seg ur id ad  lab or al. E sta si tu aci ón  pr ovo ca m ayo re s ri esgos y accid entes
prof esion ales,  los cuales, de igual manera,  no pued en ser atendid os por una seguridad
socia l qu e , e n la  ma yor ía d e los c asos,  de scon oce  a est os tr ab aj ad or es.
Las cond icion es  en q ue se r ealiza  es te t ipo de  labores (lugar es aislados, part icipación
de familiares, gran  participación  de fu erza de trab ajo  f e m e n ina, etc.) son poco
favorab les para  la  organización gremial ,  y  a pesar de qu e en casos aislados ha hab ido
inten tos de asociarse, las organizaciones sindicales o son desconocidas, o las que
llegan a tener algún grado d e participación , son mas sensibles a los planteam ientos  del
em ple ad or  qu e a lo s de  los tr ab aj ad or es.
Por  su parte la adm inistración de j usticia, no r egistra u n tr atam iento o clasif icación
diferente para estos trabaj adores , en  el caso de que p resent en u na d eman da p or
incumplimiento de derechos laborales, lo cierto es que entre los abogados litigantes
existe el consenso de que r esulta mas dif ícil realizar la defensa de un  trabaj ador en
estas c i rcunstancias,  en  donde de manera  s i stemát ica si se logra emplazar  a ju icio a
un patrón , éste asumirá como estrat egia el negar la ex istencia m isma de la r elación
labo ral.

8.  Solucion es posibles, nor mati vas y adm inistr ativas, con  nue vas for ma s d e  em p leo y
encu brim iento.
Si s e p a r te d e la p re mi sa d e qu e la a pli cac ión  ple na  de l  de re ch o d el t ra ba j o es u no
de los ob j eti vos a  logr ar  en  tod as las r elac ion es lab or ales,  en ton ces d eb er ían  re aliza rse
los ajustes necesarios a dicha legislación para qu e exista una mayor  viabilidad de
cu mp lim ien to d e su s no rm as.
En el ám bi to n or ma tiv o, l a L FT  tie ne  qu e in cor po ra r d ive rso s cam bios por  medio de
los cua les d e f or ma  di re cta  o in di re cta  se com ba tan  las d ive rsa s fo rm as d e
encubrimiento de relaciones laborales que se vienen  p resentand o de maner a creciente.
Algun os de esos ajustes a la legi slaci ón  po dr ían  ser  en  el ca so d e las p re sun cio ne s de
la existencia de la relación laboral, agregando que tal pr esunción existirá no solo en
los casos actualmen te pr evistos en la ley, sino t amb ién en  otros; así mismo, l a carga
d e la prueb a ante u na acción d e reconocim iento de  la relación de tr abaj o debie r a
estar mas equil ibrada,  entre empleador  y t rabaj a d o r , en a qu ellos casos en  don de la
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presunción de que en los hechos existe una relación de trabajo , es mas fundada que
en  otr os.
En el ámbito ad min ist rativo, la actualización del marco legal que regula las
actividad es de la insp ección d el trab ajo,  sería un a tarea  necesaria . Esta rev isión
ten dría n que r ea li za rse  por  lo  men os  en  dos  niv el es : 
U no,  el que se refiere a la estructur a y organización de las instancias ,  fe de ra les y
loca les,  encar gadas de esta f unc ión, b uscand o contar  con un  plan d e desarr ollo de
dichas instancias a corto y mediano p lazo; este trabaj o implicaría realizar un
diagnóstico serio del como se han venido realizando sus actividades  y  como se podr ía
mej orar  su ef icien cia en  el f u tur o; así mismo, la bú squeda  de polít icas y mecan ismos
que permitan  contar con u na mayor  homogeneid ad entr e las prácticas federales y las
locales sería  desea ble,  el acer cam ien to en tr e las in stan cias d e in spec ción  fe der al y
local de bi er a te nd er  ha cia  con tar  con  los mismos  criter ios de super visión y,  sobre
todo,  los mismos criterios de sanción, en este ca so, la  posibi lidad de contar  con una
sola estruct ura (con comp etencia fed eral y local)  no debe d escartarse.
Todo este esquema no estará completo si no se analiza, revisa y actualiza así mismo,
el marco j urídico laboral qu e regula la actuación de los mismos inspectores del
trab ajo,  la puesta  al  d ía  d e  su s  p r opi as con di cio ne s de  tr ab aj o ( in clu yen do  su
estabilidad laboral y su  rem une ración ) son requisitos indispensables para que
cualquier m odificación f uncione.
Do s, por otra p arte, la actualización del marco legal debe incluir u n análisis profundo
de las actuales compe ten cia s  y facultad es de la inspección del trabaj o para detect ar

los Aespacios nor mati vos@ que d e un a u ot ra forma están siendo obstáculo   para
realizar su labor y ampliar sus facu ltades , contempland o no solo, lo que podr íamos
denominar , facultad es ordinarias, como las que act u a lm e n te  r igen su actuación,  sino
in clu so ver la posibilidad  de incluir  facu ltades extraor dinar ias, que per mit ieran en
ciertas circun stancias acercarse a las form as de encub rimien to a las que ya se hacía
mención.
Pero las posibles soluciones tal vez n o de bie ran  limi tar se al te rr eno  labo ral y
a d ministr ativo,  sino que tal vez otras áreas del  orden ju rídico podr ían dar  apoy o
para lograr el cumplimien to y respeto de las n ormas laborales, así por ejemp lo, el
derecho fi scal e in cluso e l der ech o pe nal.  E l dere cho f iscal, trat and o de estim ular con
ventaj as o trat amien tos priv ilegiados a los emplead ores que d emu estren  contar  con
una aplicación mínim a y correcta de los derechos laborales. En el terreno  penal, en el
desa rr ollo del denom inado d erecho p enal laboral, se pod ría explor ar la posibilid ad de
incluir  en los códigos penales, tipos penales que,  baj o ciert as c ir cu nst an cia s,
sancionen los esquemas maqu inados de fr aude a la ley o las  práct icas en donde,  de
manera evidente, se pu eda constatar qu e alguien se está beneficiando con el
incu mp limien to del d erech o del tr abaj o.

II  Relaciones Triangu lares

1. Nombr e que reciben  esas relaciones y su tratamiento j urídico

En el caso mexican o, el term ino ASubcontrat ación @ se h a ve ni do  ut iliza nd o, i nc luso
por   instanc ias guber nam entales, p ara r efer irse a aqu ellos caso s en  qu e u na  em pr esa
pacta,   con otra emp resa o persona física, la realización de una part e de su p ro ceso
p rodu ctivo.  Se t rata  de una modal idad que,   como se  verá  mas adelante , ha
aumentado en los últimos años e incluso ha sido  f o m entada por  e l Gobierno
mexic ano.
Por  lo que toca e l régime n j uríd ico aplicab le a estos casos, las nor m as  se ubican ya
sea en  el de rec ho c ivil o  mercan til o bien en el derech o del trabaj o, es por ello que es
conveniente distinguir var ios  aspectos que se plant ean en  tales situacion es:  a) uno,
es el régimen j urídico ap licable entre la empr esa subcont ratante (la que dem anda el
servicio)  , y la  sub con tr atad a (la qu e of ert a y r ealiza el servicio), b) otro, es el
régimen  aplicable a la empresa subcontrat ada y sus trabaj adores,  c) y  finalmen te las



1  Conviene señalar que en  much as ocasiones el elemento qu e varía es el lugar de
ejec ución  del tr abaj o, el cual gen eralm ente n o es el de la emp resa, sino d e un  tercer o;
a est a ci rc un stan cia  la leg islac ión  no  siem pr e le d a u n si gn if ica do  esp ecí f ico  qu e se
traduzca en efectos diferentes de aquellos de una relación de trabajo que se ejecute
en el dom icilio de la em pre sa; sin em bar go, este eleme nto p odría  perm itir la in clusión
en la ley de alguna presun ción con efectos legales. Aquí lo impor tante sería, apor tar
elem ent os qu e de je n a salv o los casos en  qu e tal sit uac ión  es legal y  nor ma l, d e
aquellos en donde se trate de una maniobra para evadir la aplicación de la ley.
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norm as re f er id as a la s po sib les r elac ion es en tr e los t ra ba j ad or es d e  u n a  em p r esa y los
trabaj adores de la otra.
a) El  pr imer  ca so ,  la  r elaci ón  en tr e la e mp re sa su bc on tr ata nt e y la  sub con tr ata da  se
s itúa en el terren o del derecho civil o el mercant il ,  asumiendo la  forma de un
acuerdo de volu ntad es form alizándose  por  med io de u n con trat o, contenien do entre
otras cosas el objeto, lugar d e ejecuci ón , d er ech os y o bli gac ion es d e las p ar tes,
montos  p o r  el serv icio y  señala nd o gen era lme nt e qu e, en  caso d e di fe ren cias en  la
inter pre tación  de  di ch o con tr ato  o d e u n li tig io  d er iva do  de  su aplicación ,  la
instancia  para d irimir  las diferen cias, serán  in v a r iablemente los tribu nales civiles
ubicados en a lguna local idad.
Cabe señalar que una cláusula que de manera recurrente aparece en estos contratos es
que la empr esa subcontr atada (per sona física o moral) m anif i e st a  q u e cuen ta con los
recu rsos humanos y materiales para la realización del servicio pactado y que,  ad e m ás,
asume todas  las responsabilidades  y  obligaciones de tipo laboral que pud ieran
de ri var se con sus respe ctivos tr abaj ador es; en algunos casos,  este tipo d e
manif estaciones se acompañan d e un comp romiso de la empr esa subcontra tada de

Adejar  a salvo y  libre de cualqu ier  reclamo@ a la empresa subcontr atante, lo cual
quiere decir que an te una ev entu al dem and a por e jem plo de t ipo labor al de algún
trab ajad or  de la empr esa sub con tr ata da  en  con tr a d e la su bc on tr ata nt e,   la em pr esa
subcontratada pu ed e,  si así l o p act ó,  n o solo h ace r f re nt e a t ales rec lamos,  s ino
in clu so asumir  s u  d ef ensa legal ante t ribu nales. En e l fond o, un o de los prin cipios
que guían  en este caso la redacción d e los contratos sobre los aspectos laborales, es
borrar  cualquier vestigio de nex o o com pr omi so labo ral e nt re lo s tra baj ado res d e la
em pr esa subcontratada y la subcontratante a pesar de los señalamientos que sobre este
aspecto hace la ley, y que se comentarán m as adelante.
b) Otr o aspe cto,  es el qu e se re fi ere  al ré gim en a pli cable a la empresa  subcontra tada

y sus trab ajad ores. En  este caso,  estamos en  presen cia de u na re lación Atípica@ de
t r ab aj o entre u na emp resa y sus trabajad ores, en dond e puede exi st i r  o  no un
contrato de trab ajo con las características que para ta les f ines señala la ley mexicana,
es decir,  el contrato individual de trabajo deberá incluir entre ot ra s cosas, nomb re ,
nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio del tr abaj ador y em pleador,  el tipo
de dur ación del contr ato,  el tipo d e servicio qu e hab rán  de pr estarse, el lugar  o los
lugares donde deba  pres tarse el trabajo, la du ración de la jor nada, la f orma y el
monto del salario, el d ía de p ago ,  etc.1 En  estos casos se pre sentan  claram ente los
elemen tos de subord inación y trab ajo  person al, necesar ios para qu e la legislación
laboral y de segur idad  social sean  aplicables. El in cum plimie nto d el contr ato de
t r ab aj o o de la legislación labor al podr ía der ivar en  un lit igio, don de los tribunales
lab or ales (J un tas d e Co nc ilia ció n y  Ar bi tr aj e) ser ían  las in stan cia s com pe ten tes.
c) Vale la pena recordar, que la ley mex i ca n a   at r ibu ye a lgu no s ef ect os leg ales  a
part ir  de la iden tif icación d el destino d e la prod ucción  de la em pre sa subcont rat ada,
así  solo habrá consecuencias jurídico laborales cuando la empresa subcontratad a
de stin e ci er ta c an tid ad  de  su p ro du cci ón  a ot ra  em pr esa
La LF T est able ce ciertas n orm as refe rida s a las posibles relaciones ent re los
trabaj adores de  la em pr esa su bc on tr ata nt e  y lo s tr ab aj ad or es d e la empresa
subcon trat ada. L a ley establece d os hipóte sis posibles que son:
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c.1 La  ley se ña la  (ar t. 1 3) q ue  no  ser án  con sid er ad os in ter me di ar ios,  sin o  p atr on es,
las em pr esas e s ta b lecidas qu e contr aten t rab ajos pa ra ej ecuta rlos con eleme ntos
prop ios y  sufici entes p ara cu mp lir las obligaciones qu e der iven d e las relaciones con
sus trab ajad ores. En  caso contr ario, ser án solidar iamen te resp onsables con los
benef iciarios  d irectos d e la obra o ser vicios, por  las obligaciones cont raíd as con los
tr ab aj ad or es.
c.2 La segunda h ipótesis que la ley prevé es el caso de una empr esa que ejecute,  dice
la ley,  obras  o  servicios en for ma exc lusiva o pr incip al para ot ra y qu e no di sponga
de los elementos pr opios y suf icient es para cu mp lir con las ob ligaciones que deriven
de  las r elac ion es con  sus t ra ba j ad or es.
Se t rata  en concreto de  dos posibi lidades ,  en una en donde una empresa concentra sus
act ividade s,  ya de m aner a pri ncip al, ya de  man era exclu siva par a otra,  y en am bos
sup ue stos,  la ley establece algunos efectos específicos,  qu e ser ían : 1. la em pr esa
benef iciaria  (subcontra tante) será solidariamen te responsable de las obligaciones
contraídas  con los trabaja dores ,  y   2. los trabaj ador es emplead os en la ejec ución  de
las obra s o servicios tendrán d erecho a disfr utar d e condiciones de trab ajo
prop orc i on a d as a las que disfruten  los trabajador es que ejecutan  trabaj os similares en
la em pr esa b en ef ici ar ia. L a ley  señ ala q ue  en  esto s casos  p ar a  d ir imir  la  proporción a
que se hace ref eren cia, se tom arán  en cu enta las dif eren cias que existe n en  los
salarios mínimos que r i jan en e l área geográf ica de aplicación en que se encuen tren
instaladas las empresas, así como las demás circun stancias que pu edan in flu i r  e n  las
cond iciones de t rab ajo.

Conviene precisar  que la Asolidaridad@ a la q ue  se r ef ier e la le y,  solo se  presentaría en
el caso en que la  empresa subcontratada no contara con los e lementos  suf ic ientes para
ha cer  fr en te a  sus c om pr om isos co n su s tr ab aj ad or es.
Con vie ne  in sisti r q ue  esta s hi pó tesi s na da  tie ne n q ue  ver  con  los ca sos de
interm ediarios o agencias de colocación, a los cuales la ley dedica otras  reglas
específ icas, y resp ecto de los qu e ya se ha h echo m ención  en este tr abaj o.

2. Modalidad es significa tiv as d e r elac ion es tr ian gu lar es ex iste nt es ( Situ aci on es d e
fr aud e o simulación  para  evadir  obligacione s laborales).
En e l caso de México ser ía muy arr iesgado hablar de la exis tencia  de  un f raude
cuando haya relaciones laborales que nazcan bajo este tipo d e relaciones jur ídicas
(subcont rataci ón) ent re em pre sas, ya que los actos j uríd icos que las recu bre n son act os
perfectamente lega les y  r e co n o ci d os por  el de rec ho ,  ya ci vil ,  mer can til o la bor al,
según el caso.
Lo cie rt o es co mo  se in di cab a,  qu e u na  de  las m as  impor tantes mot ivaciones  de una
em pr esa para  recurr i r  a la subcontratación de alguna parte de su p roceso pr oduc tivo ,
es s in  duda la  disminuci ó n  d e los costos y, por consiguiente, el aumen to por esa vía,
de sus ga na nc ias.  E sta situación obedece, entre otras razones, al hecho de que
much as veces la empresa subcon tratan te pagar ía costos mas elevados si de  maner a
directa realizara la labor subcontratada, ya sea por que existe ya un contrato colectivo
que t iene prestaciones por encima de las de la ley, ya  sea porqu e existe un sindicato
que tendr ía  in jeren cia e n la  con tr ata ció n d e los n ue vos t ra ba j ad or es, e tc.  Solo de sde

esta perspectiva se podr ía hablar de Asimulación @ o Af raude@,  si  se parte de que ,  en
otras circunstan cias, la subcon trat ación r edu ce par a el subcon trat ante los costos
l ab orales que tendr ía  que cubr ir  en caso de operar  de  manera  directa  y  en tanto  que

emp leador  las actividades que Adelega@. De igual man era dif ícilmente p odría m os
hablar  de  simulación o frau de , cuan do se trata , como ya se señalaba, de actividad es
y meca nismos f omen tados y  au spiciados por  el mismo G obier no.

3. Tenden cias de las relaciones triangulares
En el ca so d e M éxi co,  la t en de nc ia i mp or tan te y  de stacab le en este tipo de relaciones
j ur íd ica s, ha sido su au men to consid erab le en los últim os años, no solo porq ue com o
se indica en  otra par te de este tr abaj o, existe un  núm ero crecie n te  de empresas que
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ofertan  sus servicios a otras empresas bajo  e st a  m o d al idad,  sino también porque
existe un f omento d e este tipo de relaci o n es como parte de u na estrategia de política
económica del  G obier no m exican o en los últimos años.  En efecto, en   México existe
el Sistema  para  la Subcontr atación  Industrial  (SSI) que es un dir ectorio de pr oveedores
de pr ocesos in du stri ales , e l cua l  cuenta  con la inform ación especializada sobre las
capacidades p rod uc tiv as d e esa s em pr esas. L a co nsu lta  de  este  siste ma  pu ed e h ace rse
vía int ern et (d ire cción : www .secof i- siem .gob .mx ). La  inc lusión de un a empr esa en el
SSI se hace previa validación y  verificación d e la inform ación que las empresas
prop orcionan  por parte de consultores especializados; las ventajas que ofrece este
sistema , dicen las autorid ad es, e s qu e se p ue de n d if un di r y  con sult ar  las of er tas d e
p r ocesos con capacidad d isponible para subcon tratar,  se establece un en lace entre la
oferta y la demand a y pued e haber u n contact o in me di ato  con  la em pr esa
seleccion ada. 
Si bi en  es ci er to c om o ya  se in di cab a,  exi ste  u n a  gr a n  dif icultad  para  saber con
exact itud fin almente en  cuáles sectores económicos es donde la subcon tratació n  se
presenta con m ayor magnit ud, en  e l caso de SSI  se  invi ta de  manera expresa y directa
a las  pequeñas ,   medianas y  grandes empre sas de las industr ias del plástico,
metalmecánica,  eléctrico,  electrón ica , t ext il y c on fecc ión   ( y a p ar tir  de  l997 se
integran  los sec tor es f ar ma coq uí mi co,  cu er o y c alzado , co nse rv as ali me nt ici as y
mueb les de mad era), para q ue ofer ten sus servicios bajo esta modalidad; en ese
sentid o,  pud iéramos infer ir que es precisament e en estos  sec tores pr oduc tivos en los
cuales hay una mayor  demanda por  subcontra tar .
Los escasos intentos por cuan tificar los alcances de este tipo de relaciones arrojan
diversos núm eros, hay quien es señala que el mercad o de subcontr atación de serv icios
en Méxi co vale ent re 150 y 200 millon es de dólar es  y que está con for mad o por
men os de c ien empresas  entre las qu e d esta can  An de rso n C on sult in g, C oop er s &
Lybrand, Deloitte & Touche, Price  Wather H ause y KPM G,  las que pr estan serv icios
ext er no s, princip almente de con tabilidad y n ómina, a u nas 500 em pr esas m exi can as ,
pero su mer cado p otencia l supera  las cinco mil f irm as; se agrega ,  adem ás  que los
costos de ope ración  de un a emp resa se pue den  redu cir h asta en 40 % por  es ta  vía
(Yalin Cacho, Diario E l Financiero,  México, 31 agosto l998). Hay sectores como el
aut omot riz,  el ca lzad o y v esti do ,  en  do nd e el d esar ro llo d e la su bc ontra tación es aun
incip iente p ero se le ve con u n gran  poten cial y expe ctativ a de cr ecimien to.
E l aumento de la  subcontra tación en México se h a dado de m anera m as acelerada y
variada,  en cier tas regione s del p aís; así, en Nuevo L eón  diversas empr esas  han

Adelegado@ en emp resas especializadas ciertas áreas que antes  a tendían el las de  manera
directa,  por ej emplo, en  empr esas como Hylsa y Fib r as Químic as se proced ió a
eliminar  el depart ament o de comp utación  y dej arlo en em presas lídere s en se camp o,
Hylse suprim ió su Ger encia de Sistemas y subcont rató a IBM; así mismo,  en e l área
de producción se contrató a Hecket (compañía estadounidense) para que se ocu pa se
de todo el movimien to de m ateria les dentr o de la em pre sa. En algun os de estos casos
la reducción de personal y despidos se dio de maner a particu lar, ya que en estas
empr esas l a e m p resa subcont ratad a  asumió el com prom iso de  recon trat ar a los
mismos  tra baj ador es que  ant es se desem peñ aban  en las em pr esas. ( Cf. P ozas Ma.  de

los A .  ATen den cias recien tes de la organ ización  de la indu stria en Mon terrey @, in :

Zapata F. (Coord .) A)Flexibles y pr oduct ivos? . Es tudios sobre flexibilidad laboral en
Méx ico,  E l Colegio de México, México l998,  p.74).  En estos casos cabe señalar que
si bie n es ci ert o re sulta  posit iva la  posibilid ad  de  re con tr ata ció n d e los t ra ba j ad or es,
situación  que no es común , , par a evitar su desempleo, esa n ue va r elac ión  lab or al se
hace jur ídicament e,  con personas dif erentes desconociend o gener almen te así los
der echos  laborales que se hubiesen gen erad o al ampa ro de la p rim era r elación
labor al,  sob re  todo  de scono cie nd o  la  an ti gü ed ad  acu mul ad a d e lo s tr ab aj ad or es; tal
situación  es grave si se cuen ta com o en M éxico con u n sistema d e otorgam iento d e
prestaciones laborales en donde las mismas dependen  en buen a m edi da d e la
antigüedad  de  los tr ab aj ad or es en  la em pr esa. O tr os ej em plo s fu eron los  casos de  la
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subcont ratación  de labores de man tenimien to y limpieza de equip o en varias
emp resas d e la re gión . 
Otros  estudios de caso, por ejem plo en la empresa Siderúr gica Lázaro Cárden as Las

Tru chas ( Sicartsa), en el Estado de M ichoa cán, mu estran que Acon la acción del
subcon trat ismo,   la fuerza de t rab ajo es sum inistr ada en  cond iciones de  m enor
resistencia y m ayor  doc ilid ad a  la mo vilid ad,  a la ex ten sión d el j orn al y  a los bajos
salar ios,  labo ra e n ci rcu nsta nci as dep lora bles d e segu rid ad e n el t rab aj o y n ulas en  lo
social,  es objeto de discrimin ación, m arginación  y penalización,  al operar sin

relaciones contractu ales de por  medio @. En trat ándose de emp resas que suministran
per sonal,  en los convenios que celebran la em presa subcontr atante y la subcontr atada,

se puede leer  que la empresa Ase reserva el derecho de  calificar y acept ar el personal
que deb erá  sum ini stra r  el c ont rat ista d e acu erd o con  la cat egor ía solici tad a, d e la
misma for ma p odrá  elabor ar  exámenes tanto teór icos  como práct icos a  cada uno de

los elem ent os qu e ap ort e el con tratista@ (Cf . Mar tín ez Ap aric io J. AFlexibi lidad y

produ ctividad   en la Siderúr gica Lázaro Cárden as L as Truchas (Sicartsa)@,  in: Zapata

F . (Coord.) A)Flexibles y produ ctivos?. Estudios sobre flexibilidad labor al en M éxico,
El Colegio d e Méx ico, M éxico l998, p . 308-  309).
En algunos otr os casos  particular es el aumen to de t rab ajad ores incor pora dos a las
em pr esa por esta vía ha id o  e n  aumen to, por ej emplo en la emp resa IBM en
G u a da la j ar a inició con 90 % de per sonal propio y solo 10% por esta vía, hoy  en día

aproximadamente el 85 % d el per son al es Acomplem entar io@ es decir con trat ado p or
esta vía.
Finalmente po r lo  qu e se r ef ier e a la  cu an tif ica ció n d e est a  m o d al id ad ,  com o ya  se
indicaba,  a lo único que generalmen te pode mos llegar es a hacer  inf eren cias que n os
permitan  adver tir,  con tod as las reservas del caso, la dim ensión d el tema.  E n ad ición
a los d atos anter iores conviene señalar la existencia de un estudio den ominado
Intercensal del Seguimiento de Establecimientos Grandes y de E m p r esas de l996, en
donde se resumen las  pr incipales características de sectores de actividad  como el
minero y extracción d e petróleo, man ufact urer o, electricidad ,  comer cial, de ser vicios
(no  fi na nc ier os) y  de  tr an spo rt es, c on  da tos q ue  se refier en a l995. En una d e estas
estadísticas (referid as pr ecisam ent e pa ra 1 995),   se mu estr a com o el to tal n acion al  de
unid ades econ óm ica s f ue de 98 747, así mismo, del total de personal ocupad o
(prom edio)  en dicho per iodo 4,798,165  correspondió a una unid ad económica,
mientr as que 222,321 correspon di ó a ot ra  ra zón  socia l, y  de  esta  últ im a ca nt id ad , ca si

una cuar ta par te, es dec ir 60,665 r ealizó Aactividades de apoyo@, def inidas en estas
estadísticas como las  personas que t rabajaron en la  unidad económica,  pero que no
depen den  admin istrativament e de la misma, incluye: personal de vigilancia,
man tenim iento,  limpieza, etc. y se excluye a personas que pre staron su s servicios
prof esionales a base de honorar ios, comisiones, igualas, etc.

4. Evoluc ión cu alitativa e n cad a caso.
Si bien es cierto, las estadísticas muestran  un  creciente aum ento d e la subcon trat ación
en Méxi co,  conviene destacar el caso del también au mento d e las empresas
denom inadas de ad min istración  de pe rsonal. En  este com o en  los otros casos,  no
existen estudios que perm itan tener  una inf ormación com pleta sobre la cantidad d e
empr esas que h oy en d ía están of ertan do estos servicios. En  algun os casos se t ra ta de
una modalid ad de sub contr atación en  la cual, div ersas obligaciones que de bería
asumir  de manera directa el empleador, ahora se encomiendan a una empresa distinta
ju rídicamente  a la  prim era, en  algunos casos el acto ju rídi co que r elaciona a esas dos
empr esas es u n c on tr ato  de  na tu ra leza  civ il qu e p re sen ta l as sigu ien tes caract er ísti cas:

se denomin a en ocasion es Acontrato d e suministro de p ersonal@, en  do nd e la e mp re sa
ofertante del servicio se com prom ete  a su ministrar  determ inado per sonal cuyas
características se det allan  en a lgu n a parte d el contrato. La emp resa suministradora,
asume e x p resamente  que es el único patr ón del personal suministrad o, será quien
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cubra directamente los salarios y demás prestaciones a que ten g a n  d erech o los
tr ab aj ad or es su mi ni str ad os.
La expresión que j urídicam ente asume este tipo de  esquem as  se reflej a en los
contr atos qu e su scr ib en  las em pr esas d em an da nt es d el ser vic io y  las su bc on tr ata da s,
en donde es  común encontrar  que el  contrat ista o subcon trat ado, en  tant o que p atrón
, asume la calidad de tal y será el único responsable de las obl igaciones  der ivadas de
las dispos iciones legales y demás ordenam ientos en mater ia de trabaj o y seguridad
social.  Así mismo, la subcontr atada conviene en  responder  de todas las reclamaciones
que sus trabajad ores presenten en  su con tr a o con tr a de  la empr esa subcont ratante,  en
relación  con los trabajos que amp ara el contr ato o con ven io cor resp ond ien te,  por  lo
que no se podrá declarar   a la empresa como responsable solidaria n i como p atrón
sustitut o.
La emp resa  sum ini stra dor a, p or e stos ser vici os cob rar á ho nor ari os, su je tos al r égimen
fiscal de prestación d e servicios, se trata en algun os casos de un porcen taje,
generalment e,  sobr e la nóm ina q ue p ague  a los tra baj ador es sum inist rad os. La
relación  en tr e las d os em pr esas,  en  algu no s casos se ve complem entad a con
obligaciones dur ante la ej ecución d el contrato,  como la obligación de d ar inf or m es
sobre  el desempeño de los trabaj adores, modif icaciones en las prestaciones otor gad as,
redu cciones de per sonal,  irregu laridad es en su  actu ación , alt era cion es en la
pre stación  del t rab aj o, en tr e otr as; así mi smo,  en a lgu n os casos l a em pr esa
suministrador a de personal  con el fin de gar antizar  su responsabilidad laboral fr ente a
los trabaj ador es suministrados, otorga una f ianza , garantizand o así, el cabal
cu mp lim ien to d e los c om pr om isos p act ad os.
Con  esta modalidad y en r azón de que la empr esa sumin istradora d e p er sona l asume
de ma ne ra  di re cta  tod a la r esp on sabili dad  laboral,  a l empresa  contra tante  de sus
servicios no ten drá  que h acer f ren te a com prom isos ante la segurid ad socia l,  pago de
imp uestos deri vados de u na re lación labor al, pagos al sistema de ah orro p ara el ret iro,
ni  llegado el caso, aten der  litigios ante los tri bun ales labora l es  in i c ia d os por los
trabaj adores involucrados, ya q u e los servicios contratados incluyen en  la mayoría de
los ca sos la a sesor ía j ur íd ico  lab or al an te l as in stan cia s com pe ten tes.

5. Protecci ón de  los trabaj ador es y prob lemas por  falta d e prot ección.
N o s parece que lo que se pr esenta , desde el punt o de vista laboral es mas  bien una
situación  paradój ica, ya que si bien  por  un lado,  estos mecanismos se diseñan e
im ple mentan   con  apego al derecho nacional, tam bién por   otro lado se  trata de
form as que eliminan  o limitarían la aplicación p lena del derecho del t rabajo; todo
esto  se traduce en diver sos grados de pr otección  o despr otección ,  ent re los
t r ab aj adores de la empr esa subcont ratante y  aquellos trabajador es de la empresa
subcontr atada,  en dond e se  puede pr esumir, salvo pru eba en contr ario, que las
prestaciones y en general  la situación  laboral d e los trabaj ador es de la segund a son
menor es y mas precaria qu e los de l a p r imera. De esta man era, es común en contrar
infor maciones sobre  todo per iodís t icas que señalan la existencia de j ornadas men ores
y discont inu as, mod ific aciones de prestaciones económicas o servicios sociales ya

ob ten id os.  Algunos  trabaj os  señalan que  AEl t ra slad o d e p ro ceso s pr od uc tiv os a
subcontrat istas f recuen tem en te c on llev a qu e est os est án da re s (está nd ar es leg ales)  se
infr injan  au n m as p ue sto q ue  pr ior ita ri am en te l os sub con tr ati stas p equ eñ os apuestan 

a lograr  ventajas  de costo  dejando a un lado tales estándar es@.  (Cf .  Altenburg Ti lman,
Bosse Dorte, Brunzema Thorsten, Eckhard t J. Unger Barbara y Z eeb Stefan

ADesar rollo  y  fomento de la  subcontra tación industrial  en México @,  Mater ia les de
Tr abaj o, no.  6,   Friedrich Ebert  Stif tung, México  l998,  p .  101) .  Otros estudios
indican, por ej emplo, qu e la eliminació n d e cier tas p rest acion es com o el p ago d e la
par ticipa ción  de los trabajad ores en las utilidades de las empr esas , es una de las
pr incipales motiv aciones par a la creación  de em pre sas de man o de obr a . Así mism o,
en much as ocasiones esas empr esas aparte d e no generar u ti li d a d es , llegan a ser
in solve nt es,  con las consigui en tes dificu ltades de  reclamarle alguna responsabilidad.



19

(Cf. De Bu en N . ALas empresas de  mano de obra@, Mem orias del Décimo En cuentro
Iberoamericano de Derech o del Trabaj o, Tlaxcala, Tlaxcala, 17-19 noviembre l997, p .
142.)
Por  lo qu e to ca a  la est ab ilid ad  lab or al d e los trabaj adores contratad os por esta vía,
la mi sma  qu ed a sev er am en te c ue stio na da  , y a qu e en  oca sion es las p osibi lidades  de
despido quedan suje tas a  que así  lo  decida e indique la empr esa subcont ratante y
empleadora di re cta  de l tr ab aj ad or . En  esto s casos es común  encon trar  contr atos

individu ales de estos trab ajad ores en d onde  se considere  como Afalta de prob idad@
(causal ambigua, aunque prevista expresamente en  el artículo  47 de la LFT ) el
h echo de no ser aceptad o o simplemente qu e  ya no quiera sus servicios la empr esa

subcontr atante.  En otr os casos específicos se puede adver tir que Aen  los ca sos  en que
el personal del subcontratista cometa algunas f altas, particularm ente de  asistencia o de
exc eso de v elocidad en el inter ior de la planta, la emp resa tiene la facultad d e
efectuar  de scu en tos so br e el p ago d el servicio presta do: de un  salario mín imo p or
cada incidencia d e exceso de velocidad; y 10 % del import e de una j ornada  por  cada
categoría  fa ltan te a la s labor es, adem ás de que  el subcon trat ista estará ob ligado a
reponer  la ausencia  con perso n al de c alid ad sim ilar  o bi en p odr á im pon er u n d oble
turno a los t ra ba j ad or es con  car go al  sub con tr ati sta  y ,  en  últ im a in stan cia , la  em pr esa

podrá reponer el personal faltante@ ( Cf.  Martínez Aparicio J,  AFlexibi lidad y

produ ctividad  laboral en la Siderúr gica Lázaro Cárden as Las Truchas@ i n : Zapata  F .

(Coord) )Flexib les y prod uctiv os?, Estu dios sobre f lexibilid ad labor al en M éxico,
Colegio de M éxico , M éxico l998, p . 310).
En algunos casos de subcontratismo Sicartsa, por ejemplo, la empresa recomienda que
la subcontrat ada inscr iba a sus empleados en el Seguro Social (IMSS) y se señala el
com pr om iso de que se le proporcione el persona l en las condici ones y equ ipo de
segurid ad ad ecuad o.
En cuanto a los  derechos colectivos, existe gran dificultad  para det ectar la maner a
como en este tipo de relaciones se plantea el posible ejercicio de ciertos d erech os
c om o serían p or ej emplo la libert ad sindical y con  ella la posibilidad de constit u ir
sin di cat os; sin embar go, v ale la  pe na  re cor da r q ue  segú n a lgu no s estu di os, e n e l caso
mexicano solo entre el 18 y el 25 % de la población económicamente activa está
sindicalizada, lo cual querría deci r q ue d el t otal de trabaj adores empleados en el
sector  form al cerca de la mitad estarían sindicalizados, mien t r a s q u e  el sector
servicios y comercio se caracterizan por  estar poco org an izad os. E n e stos a ná lisis se
seña la que el  proceso de flexibilización de las relaciones laborales en el que Méx ico
está inm erso desde h ace vari os años se ha trad ucid o, ent re otr as cosas, en la creación

de Auna zona de vir tual desregulación sindical@ en donde la inversión extranjera está
encontrando una ausencia de representación sindical; tal panorama se presenta
básicamente en e l sector de la ind ustria  maqu iladora. Si bien  es cierto esta situ ación
es ma s o m en os n or ma l en  em pr esas p equ eñ as,  acá la novedad es que en m uchas
veces se trata de emp resas relativamente grand es, cabe señalar que las maquiladoras
cuentan  en p rom edio  con p oco m ás de 250  obr eros p or est ablec imi ent o. ( Cf . Ilan

Bizberg ALos efectos de la apertur a comercial sobre el mercado laboral y las

relaciones industr iales en México @, in: Vega Can ovas G. (Coor d.) Lib eración
económica y libre com ercio en A mérica d el Norte,  El Colegio de Mé xico , M éxico
l993, p. 177- 178  ).
Algun os testimonios de  trabaj adores empleados en este sector manif iest a n  que aparte
de haber un escaso o nulo cumplimiento de reglamentos de seguridad e higiene, existe

una Aférr ea@ oposi ción  pat ron al pa ra la  const i tución de sindicatos. En ciud ades
fron terizas del nort e de M éxico como T iju ana, Ciu d a d  Juárez, N ogales, Chihu ahua,
R eyn osa o Matam oros se concentra b uena p arte d e este tipo  d e  em p r esas
ma qu ilad or as; por ejemplo en Ciu d ad  Ju ár ez se u bi can  18 p ar qu es in du str iale s de
import antes emp resas tran snacionales la may oría de  cap ita l 100% e stad ou ni de nse
(Delphi,  For d,  G ene ral E lectr ic, T hom son,  Lea r,  Vale o, Au tom otive,  Marsh,  entre
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otras),  en  donde laboran en co njun to 240 mil obreros, de los que solo el 20 % esta

Aformalmente@ sindicalizado, es decir que paga cuotas sindicales, aunque no se enter e
de las ge stio ne s de  sus r ep re sen tan tes a nt e los empleador es (Cf. Fabiola Martín ez

AIndu stria exportadora. Violaciones a la LF T y b ajos costos, ba se de exp ansión d e

maquilador as@, , D iario la Jor nad a, 18 de j uni o de l999).
Entre  las principales centrales obreras  en México las opinio nes sob re la
subcon trat ación  están divididas,  mientras que la Un ión Nacional de T rabaj adores
(UNT) de  cr eac ión  ma s r eciente, pr opone la reglamentación d e estas nuevas
modalidades  de trab aj o, la C onf ede rac ión  de T rab aj ado res d e M éxic o (CT M)  y la
Conf eder ación  Revolucionar ia de Obre ros y Ca mp esino s (CR OC) se  opon en a  la
subcontratación.
En materia d e negociación colectiva algunos autores señalan que se ha conven ido c on
los sin di cat os la su bc on tr ata ció n d el p ro pi o p er son al ag re mi ad o a el los,  para pr estar el
servicio en  jornadas  men ores o discontinuas o a veces dos o tres días a la semana;
ante tal situación , se agrega,  los sindicatos han  pref erid o capacit ar a sus agrem iados
en  dos o tres actividades complement arias de su oficio original; este esquema de
oper ación  se usa desde hace varios años en empresas text i le s,  d e confección d e ropa,
calzado,  ju gue tes y  art ícu los de por tiv os pr in cip alm en te. (Ba r aj a s M ontes de Oca S.

ALa nueva estru ctura d el mercado laboral@,  Bolet ín  Mexicano d e Der echo Com par ado,
no. 91 ener o- abr il l991, U NA M- IIJ, M éxico, p . 40).
U n detalle para anotar,  es que los mismos subcontratistas en algunos casos han
empezad o a agr up ar se, p or  ej em plo  la In du str ia N aci on al d e A ut op ar tes,  la
Asociación  Nacion al de Pr oveedor es de la Indu stria de l Calzado, la A sociación de
Industr ias de  Maquilado en Chihuahua, la Asociación de P roveedor es de la Industr ia
Maqui ladora de Exp ortación; estas organizaciones de empleador es han surgido ,  según
ellos mismos lo han manif estado, como una m edida par a protegerse contr a los
m étodos de sleale s ap lica do s po r lo s gra nd es con tr ati stas. (Cf . A lte nb ur g T . Bosse  D ,
Brun zema T . Ecka rt J , U nger  B. Zeeb  S.  op. cit.  p. 99).
Los litigios que eventu almente se plantean an te los tribunales y que tienen  su origen
en este tipo de relaciones labor ales , se inician y  tram itan com o cualqu ier otr o ju icio,
lo cual dificu lta identif icar en qué casos estamos en presencia de tr aba ja dor es de la
subcontratación.
 
6. Ref lexión sobr e soluciones posib les para ata car d eficie ncias de la tr iangu lación
Desde la perspectiva plantead a en este trabaj o, las soluciones posibles para atacar las
imp l ic a ci o n es no civ as d e la t ri an gu laci ón ,  t en dr ían  qu e d ar se en  di f er en tes p lan os,
empezando por  supues to por el ju rídico. En ese sentido,  el pu nto en el  que las
norm as j ur íd ica s sobre el t em a  p od rí an   in ten tar  cen tr ar  su a ten ció n,   es el q ue  se
ref iere a  la  necesidad de contar con r eglas y meca nismos qu e per mitie ran  elimin ar los
difer entes grados de protección q ue se dan en tr e los t ra ba j ad or es d e la e mp re sa
subcontratante y  los de  la sub con tr atad a, d e esta  man era  se inh ibi ría  el r ecurr ir a  la
sub con tr ata ció n c om o u na  fo rm a d e ev ad ir  la ap lica ció n d e las le yes la bo ra les.
Este criterio tendr ía que agr ega rse  a la p olít ica  eco nó mi ca n aci on al qu e,  com o ya  se
indicaba,  ha  venid o  fomen tand o en los últim os años el recur so a la subcont rataci ón;
en otr as pala br as, la i nco rp ora ción , p or e je mp lo al SSI ,  deb ie ra inclu ir  e l compromiso
y luego la constatación  de qu e dich as empr esas están ofer tand o sus servicios, por  lo
menos en estricto cum plimiento d e la LFT.
Si bien es  cier to  en México,  como ya se  indic ab a ,  la  L FT  en las pocas  normas que
directa o indirectamente se refieren al tema, señala que en estas circu nstanc ias los
trabaj adores emp leados en la ej ecución  de las obra s o servicios tend rán  dere cho a

disfrutar  d e  c on d iciones de t rab ajo Apropor cionadas@ a las que disf rut en los
trabaj adores qu e ej ecu ten  tr ab aj os sim ilar es en la empresa  benef ic iar ia.  Pareciera
entonces que es te  planteamiento de la  ley dar ía  derecho a los t rabajadores  de una
em pr esa sub con tr ata da , lle gad o el c aso, (n o se sabe  si de m ane ra i nd ivid ual o
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colectiva) para  in tentar  u na acción legal en contra de su empleador para que este

proceda a Aigualar@ las condiciones de tr abajo. Esta posibilidad si es que existe, hay
d uda de que f uera p roceden te, ten dría qu e dirim irse median te un  ju icio an te la s
ju ntas de  con cili aci ón  y ar bi tr aj e en  do nd e la e mp re sa su bcont ratante o  b enef iciaría
pudiera resp ond er soli dar iam ent e llegad o el ca so ,  d e las obligaciones labor ales con
dich os tr ab aj ad or es. E sta p osib ilid ad  se en f re nt a a m uc ha s di f icu lta de s pr ácticas, ya
que la misma ley y la interp retación qu e de la misma ha hech o la jurispr uden cia,
dif icu l ta q u e los requisitos de igu aldad ,  para  que en tonces p roced iera la igu alación
de  con di cio ne s ad mi ten  ma tic es n o siem pr e salv ab les.
Las estrategias jur ídicas, que fr ente a estas situaciones  se podrían seguir, d ependen
del momento en e l cuál se deseara in tervenir para e limina r simu laciones, n osotros
adver timos  por lo m enos tre s mome n tos en los cuales la ley pud iera  señalar  criter ios
mas estrict os que los que act ualme nte se tien en y qu e son:
l. En e l momento del nacimiento de la  rel ac i ón  j ur íd ica  en tr e la e mp re sa
subcontratante y la subcon trat ada (cont rato u  otro act o ju rídi co). En es te caso si bien
es cierto se está en el terren o del derecho pr ivado y la libre voluntad  de  las partes es
la regla , en la medida que esa  re laci ón  j ur íd ica  pu ed e te ne r c on secu en cia s y
per ju icios  socia les,  se p o d r ían agregar requ isitos de for ma par a la legal existencia de
ese tipo de contr ataciones. Entre esos requisitos de forma p odrían estar los sigu ien tes:
que se cuen te con  una au torización d e las autoridad es laborales competen tes (Justicia
l ab o r al o Min isterios de T rab ajo). Ot ra posib ilidad es qu e se contar a con u n sistema
de sub contr atación  (registro u otra modalidad) como el que ya existe en M éxico (SSI),
que no estuvier a orienta do exclusivam ente p or criter ios e intereses mercan tiles, sino
que,  como ya se anotaba, tuviera alguna participación de las instancias laborales
com pe ten tes p ar a  vi gila r y  pr eve ni r la s sim ula cione s.
2. Otro m omen to de r egulación  pod ría ser,  ya en la ej ecución de la actividad es
subcontrata da s,  en  do nd e , p or  ej em plo , la  in spe cci ón  de  tr ab aj o d e m an er a ex pr esa
(ya que tácitamente tiene genéricamente hoy en día otor gada esa facultad de vigilar el
cumplimiento de la legislación labor al)  pud iera te ner  compet en cia  pa ra  con stit ui rse
en aquellas emp resas que m antien en u na re lación de  subcon trat ación (am bas) y
detectar  aquellos casos en don de la sub contr atación  ha sido u tilizada com o un
mecan ismo de simu lación, y  por su pue sto,  estab lece r la s san cio ne s cor re spo nd ien tes.
Esta posibilidad,  traer ía otro tip o  d e  im p licaciones que habr ía ,  en  su  momento,  que
analizar con detenimiento, por ejemplo: los recursos (humanos y materiales) con que
cuentan  y debieran  contar las inspecciones del trabajo, los litigios que este t ipo de
disposiciones podrían acarrear , la leg alid ad y  con stit uci ona lida d,  no solo d e la
inspección y eventu al sanción en esos casos, etc.
3. El tercer m omento d e regulación posible, es el que se ref ier e a lo s casos en que a
iniciativa de pa rte,  gen eralme nte p or los trab ajad ores inte resados, se ini ciara algú n
litigio mo tiv ad o p or  la p re sun ta e xist en cia  de  un a sim ula ció n c on  la su bc on tra tación.
En este caso tend ría qu e diseñar se alguna acción  legal que de manera clara y expedita
diera la posibilidades a los afectados para den unciar aq u ellas rela cion es qu e, b aj o la
fo rma de subcon tratación  ,  se estén trad uciend o en limitacion es o disminu cione s a
sus dere chos labor ales. En  el caso d e M éxic o , el m arc o legal e ven tu alm ent e ap licab le
a tal es ca sos es p o r  demás limitado, por ejemplo, no se precisa en ninguna parte que

quiere decir  Acondiciones de trab ajo pr oporcionadas@ cuan do la ley hab la de los
tr ab aj ad or es d e u na  em pr esa que r ealiza trab ajos  pa ra  otr a b en ef ici ar ia,  no  sab em os si
la acción a inten tar sería  d e carácter  colectivo o individ ual; así m ismo, estas normas
de la  LF T (art  15), se refieren al caso de empr esas que ej ecuten,  ob ras o servicios en

forma Aexclusiva o  pr incipal@ par a otr a; sin em bar go, e n el m un do d e la
subcontratación, ha y m uc ha s em pr esas q ue  no  cae rí an  en  esas h ip óte sis, e s de c ir ,  son
subcontrat adas pero n o realizan ob ras o se rv ic ios,  n i  en  fo rma exclusiva n i  en  fo rma
pr inci pal p ara o tra . 



22

De esta manera, a pesar de que hay pocas normas que se ocupan del tema, las que
existen hoy vigentes,  por  lo  menos en el caso de México,  resultan obsoletas frente a
una realidad  mas compleja.
En adición a esto algunos estudios (Friedr ich, op. cit.p. 101) proponen  por  ejemplo
que se rest r in ja  la  admisión a los progr amas de fomento solo a aquellas empresas que
cump lan con ciertos estándares, en p articular laborales y ambien tales, o bien tener
norm as de conducta voluntarias entre los subcontratistas para el respeto de  está nd ar es,
a semejanza como existen por e je mp lo en A lema nia c omo c ódig os de con du cta. Se
trata d e propu estas que tendrían q ue analizarse, sin embargo hab ría que agregarles
algún  mat iz ju ríd ico p ara i nt ent ar,  de u na u  otr a ma ner a, asegu rar  su cu mp limie nt o. 

III Trabajo independiente

1. Concepto
El tr ab aj o in de pe nd ien te e s aqu el r eali zad o p or  pe rso n as  que en su e jecución no
guardan  una relación d e s u b or d i nación, y por con secuencia ajenos al derecho d el
trab ajo.  En las estadísticas mexicanas aparece u n ru bro d enom inad o de los

Atrabaj adores por cu enta p ropia @, def inidos como aquellos que trabaj an solos o
apoyá nd ose exclusivam ente con   fu erza de t rab ajo n o pagad a. Si bien es cierto en
nuestro caso estos dos conceptos (independ iente y por  cuenta p ropia) pu dieran ser
usados como sinónimos, lo cierto es que con viene señ alar qu e  existen algu nos casos
en los cuales un trab ajador  indepen diente n o necesariamente sería p art e de  la
estadística que se reporta com o trabaj ador por  cue n ta propia, t al es el caso de las
prof esiones liberales, las cuales si bien realizan  una activid ad por su cu enta, en
mu chos casos sí emplean  algu no(s) trab ajad ores par a ofr ecer d eterm inad o servicio,
elemento este último, qu e perm itiría discrimin arlos de la estadística correspondien te.
En este  sentido r esult a pa rt icu larm ent e im por tan te asu mi r y , si es p osible
homogeneizar ,  un conceptos  de t r ab aj o in de pe nd ien te,  fr en te a  otr os té rm in os y
expresiones que pu eden o no coincid ir , por  ejem plo cuenta p rop ia, tr abaj o a
do mi cili o,  p equ eñ as in du str ias ,  tal ler es f am ilia re s, maqui la ,  e tc . En e l caso mexicano
esta con sid er aci ón  asu me  ma yor  im po rt an cia  en  tan to q ue  mu ch os es tudios no
ju rídi cos (análisis económic os,  dem ográf icos, actu ariales, etc.) seña lan por  ejem plo,
que la  expansión del  t rabajo  por  cuenta  propia  puede ser  e l resul tado de procesos más
generales de  reorganización de las actividades indu striales y que se traducen en
subcon trat ación  de pequ eños talleres o bien de t r abajo  a  domici lio  que depende de

grandes  empresas (Cf.  García,  B. y de Oliveira,  ACrisis,  reestructu ración  económica y

tran sform ación  de los mercados de trabaj o en México@, in: Papeles de  población,
nue va época , año 4,  no. 15, en ero- mar zo l998, Méxic o,  p. 55)
En conclusión  ,  en el caso del trabajo ind ependien te, nos encontr amos también   de
inicio,  ante un problema conceptual,  ya  que tal  expresión puede estar  signif icando
algunas o varias de esas  form as de actividad.

2. Modalidades que asume.
Otra  expresión que en  el ca so d e M éxi co se u sa d e m an er a r ecu rr en te p ar a r ef er ir se a
lo que aquí  tenta t ivamente  hemos denominado t r ab aj o indepen diente, es el
den om inado  sect or  de  no  asala ri ad os; cat egor ía é sta c on  la cu al t am bi én  se ha
quer ido identif icar di ver sas m od alid ad es qu e asu me  la ac tiv id ad , co mo  ya se  indicaba,
por  e jemplo se  incluyen a  t rabajadores por  cuenta  propia ,  pat rones ,  t rabajadores  no
re mu ne ra do s, e in clu so p ue de  esta rse  con sid er an do  a ve nd ed or es am bu lan tes,  e
incluso a p ersonas qu e ofer tan ser vicios prof esionales. (Ver ane xos).
Otro sector de actividades que h a empezado a crec e r  de maner a impor tante es sin
duda el caso d e los mi cro neg ocios,  com o otr a po sible m oda lid a d  d e  tr ab aj o
indepen diente.  La m icroem pre sa está def inid a en las estadísticas com o la unidad
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económica involucrada en actividades relacionadas con la produ cción de bienes, el
comer cio,  los ser vic ios,  la co nst ru cci ón  y los t r an spo rt es, y a sea  qu e las t ar eas se
realicen  en la viviend a o fuer a de ella, con o sin local, y que cu ente con  hasta seis
trabaj adores en los casos de actividades extractivas, el comercio, l os serv icios,  la
constru cción  y los t r ansportes, y hasta  con 16 trab ajador es en el caso de las
man uf actur as, en ese nú mer o se incluye al d ueñ o del negocio.
En l994 la encuesta realizad a en  este  sect or  re vel ó qu e ex istí an  3,0 90 24 3 n egoc ios d e
este tipo, de los cuales mas de la mitad, es decir 2,004,230 no tenían loca l ,  la gran
mayor ía no contaba c on algú n tipo d e registro y su actividad la realizaban de m uy
diversas maner as, por ejem plo : eran amb ulantes de casa e n  casa ,   realizaban algún
t r ab aj o en el dom icilio de los clientes, tenían u n pu esto impr ovisado en la vía
púb lica,contaban  con  un a in stalac ión  imp rov isada  en su  dom icilio  par a tale s fin es,

tenían un puesto  f i jo o  desmontable  en un Atiangu is@, etc.
Mu chos de estos casos , como se in dica en  otra p arte d e este trab ajo,  son negocios
que man ufact uran   o que maqu ilan  a otra empr esa , mayoritariam ente en la ram a
textil y de pr endas de vestir y pr oductos de min erales no metálicos y sustancias
qu ím ica s. (ve r a ne xos)
La mayor ía de estas form as de actividad  económic a y emp leo,  se deben según las
encuestas dispon ibles, a qu e las personas qu e han  optad o por e sa forma de act ividad,
buscaban   contar con u n mayor  ingreso que como asalariado, para com pletar el
in gr eso fam iliar, o b ien p or qu e no se encon tró em pleo com o trab ajad or asalariad o.
(ver  an exo s)

3. Tend encias del t rab ajo in dep end iente. C uan titat ivas y cualit ativas (en gen eral y p or
sector).
Como en mu chos otros casos la estruct ura del  mercado de trabajo en México ha

tenido camb ios significat ivos, si bien  es cierto qu e la relación lab ora l At ípica  y

tradicional@,  baj o su bordin ación regulada por  el derecho del trab ajo, sigue tenien do
una import ancia de pr imer ord en , estad ís t icamente  hablando,  ot ras formas de
ocupación  han  gan ad o te rr en o , e xt en di én do se y d ive rsi f icá nd ose; en  esta  situ aci ón  se
encuentra una de las modalidades import antes que viene asum iendo el trabaj o
indepen diente,   y qu e es e l de no mi na do  en  las est ad íst icas mexicanas  como

Atrabaj adores por cu enta p ropia @,  d ef ini do s com o aq ue llos qu e tr ab aj an  solos o
apoy án do se exc lusi vam en te c on   fu er za d e tr ab aj o n o p aga da , lo s cu ales p as ar o n  de
ser 6 291 195 en l988, 7 216 783 en l991,  para  llegar a 9 178 409 e n  1997 (Encuesta
Naci onal de E mp leo, edición  l997, Institu to Na cional de  Estad ística G eografía e
Inf orm ática, Secret aría d el Trab ajo y  Previsión  Social, México, p . 23).
Otros  estudios  indican como en México el sector de trabajadores no asalariados (esto
incluye por  cuen ta p rop ia y n o rem un erad os) pasó d e 33.7 p or ci ent o , en  l979, a 38 .3
po r c ien to e n l9 95,  de stac án do se en  el co me rc io y  los ser vic ios.
Estu dios de  a lgunas áreas urb anas en M éxico, h an señalad o que la u bicación  de los
trabaj adores no asalariados se dificu lta ya que las estadísticas en la mater ia no
siempre ilu str an  , sin  em ba rg o, se  pued e inf erir  a pa rt ir d e los da tos ex isten tes qu e la
presencia  del trabaj o por cuen ta prop ia se da sobre todo fuer a de la ind ustr ia d e la
t ransformación; tanto hom bres como mu jeres se concent r an en áreas como el
comercio  y el transport e y en los denominad os servicios personales,  que el t rabajo  no
asalar iado en la industria se hace más visible so b r e  to d o en local idades de  menos de
100 mil hab itant es (Cf. G arcía B. y d e Oliveira , p. 55).
Según las últ i m a s e n c u estas oficiales (Encuesta Nacional de E mpleo l997)  mas del
70%   de las nuevas ocup aciones que se crear on entr e l991 y 1997 han sido
ocupaciones no asalariadas o en pe queñ os establecimien tos, tal situac ión  se agr ega a la
subsistencia de  condiciones de  t rabajo  poco alentadoras para el resto de los
trabaj adores; en  efec to, en l997 el 65 % de la población activa (asalariada y no
asalariada) recib ía como m áximo 2 salari os mínim os o bien n o recib ía ingr eso alguno,
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el 57 % d e los a s al ar i a d os no co nt aba n co n p rest ación  social alg un a y el 4 6 % solo

tenía  un Acontrato d e trabaj o verbal@.
A sí mismo, convien e anotar qu e de la po b la c ió n  ocupada,  37 359,758 en el  t r imestre
abril- ju nio de l997, la gran mayoría,  o sea  14,261,725 se encuentra n  e n  ce n t r os de
trab ajo q ue ocu pan  de 2 a 5 pe rsonas (ver an exos).
De igual  manera  en las  encues tas de micr onegocios se ve como los den omin ados
trabaj adores por  su  cuenta    hacían u n tot al d e 2, 489, 579 ,  mi en tr as qu e los n o
asalariados ascend ían  a  975,068 ,  ocupando  pre fe ren te y  mayor it a r iamen t e  m iemb ros
d e su  f amilia  al prim er tr imestre d e l994, y se ubican m ayoritar iament e tamb ién  en
el área d e servicios. (ver an exos).

4. Régimen jurídico del trabajo independiente
El régimen j urídico d el trabaj o indepen diente n o es uniform e y  var ía  dependiendo
de la modalidad específica de l a cual se hable, en ese sentido conviene h acer las
pr eci sion es en  algu no s  casos:
La LF T en M éxico, por ej emplo,  recon oce como un régim en especial la existencia de

la Aindu stria familiar @, modalidad  ésta bajo la cual se presenta much as veces el
t r ab aj o de los artesanos, en este caso  la ley considera como talleres fam i li a r es
aquellos donde t rabaj an exclusivamente los cónyuges, sus ascendient es y pupilos, para
estos casos la ley laboral señala que  sus disposicion es n o les serán  aplicab les con
excepc ión de las relativas a la seguridad e higiene, p or lo cual la inspección de
t r ab aj o tendr á facultades par a vigilar en cump limiento de las normas que en  ese
mater ia fueran aplicable s.  En  este  caso p ar tic ula r,  pa re cie ra  en ton ces q ue  la m ism a

ley establece una form a Alegal@ de n o ap licar  la legislac ión  labo ral.   Por el  contr ario,
donde pareciera qu e la legislación si ha evolucionado de manera  mas rápida,  ha  sido
en las leyes fiscales, laas cuales, como en el caso anterior ,  y  otros de los indicados en
este  cap ítu lo,  ya c ue nt an  con  di spo sici on es d ir ect am en te a pli cab les.
Otra mod alidad q ue asum e el trab ajo i ndep end ien te es e l qu e re alizan  por  ej em plo
prof esionistas ofertan do sus servicios de m aner a dir ecta, en  este caso la legislación
fiscal establece toda una normat ividad,  refer id a a los ingresos por trabaj o
indepen diente,  en tr e las d isp osicion es ma s imp ort ant es están  las con tem plad as en la
Ley  del Imp uesto sobr e la Ren ta en d onde  se indican , ent re otr os  criter ios los
sigu ien tes:  estas personas ten dr án q ue soli cita r su  inscr ipc ión  en e l reg istr o f ede ral d e
contribuyentes,  pagar  los impu estos correspon dien tes, deb en llevar  un con trol sobr e
sus ingre sos y egresos, por ej emp lo llevar  un a con tab ilid ad d e con fo rm ida d co n la
reglam entac ión  correspondien te, así como expedir com proban tes que acr e d iten los
in gr esos; este tip o  d e  ob ligaciones pu eden , llegado el caso, ser sup ervisad as por u na
auditor ía, l a c u al de detect ar irr egularidad es puede acar rear sancion es de tipo
ad mi ni str ati vo y  eve nt ua lmen te p en ales.
A sí mismo,  de  conformid a d  con el concepto asumido en  estas notas como trab ajo
indepen diente,  otro grup o import ante de p ersonas es el que se desempeña e n  el
denominado  sector in for mal.  En  este sector se asiste a un fenóm eno interesante, ya

que lo que con ceptu almen te se engloba e n la exp resión Asector in f o r mal@,
generalmente tie ne  qu e ve r c on  di ver sas m od alid ad es qu e asumen ciertas actividad es
que tienen el común  denomin ador de estar gener almente al m argen  de la legislación
social (derecho del trabaj o y segurid ad social), y n o así de la legislación
admin istrativa. Sin emb argo, ese sector  infor mal se nutre d e operaciones de ventas
directas al con sum idor,  así como de la of erta d e servicios. En  mu chos de estos casos
la infor malidad ap arece  c om o  u na form a de esconder la existencia de grand es
intereses económ icos  que , f inalm ente,  utilizan  a per sonas como  di stribu id ores de
sus productos,  s in  lugar  f i jo ,  con los consiguientes ahorr os laborales. En ciud ades
im p ortante como G uad alajar a, M onter rey y C iud ad d e Méx ico (Distrit o Fed eral), h oy

en día resulta Anorm al@ encontrar  en los  cruces de  avenid a s p r i n cipales, la venta de
muy variados productos,  desde golosinas hasta aparatos eléctricos nacionales y de
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Aimp ortación @; lo curioso del caso es que la venta de estos prod uctos coincide  m u c h as
veces en calidad y cantid ad en diver sas partes de la ciudad al mismo tiempo, se trata
finalmente de una am plia red organizad a  d e  d is tr ibución de bienes de  todo t ipo que
realizan  su  acti vid ad e n la c land estin ida d y  don de e l ven ded or i nf orm al es solo la
parte visible de toda u na amp lia y compleja organización  económ ica.
En algunas ciudad es , inclu yendo la Ciud ad de M éxico, las autoridades locales  han
hecho de sde  ha ce t iem po  im po rt an tes e sf u erzos ,  desde e l campo del derecho
adm inistr ativo,  para  organizar  y  ordenar  la  vent a in for ma l (ve nd ed or es sem if ij os o
amb ulant es , como se les denom ina), con  un éx ito mas b ien r elativo o nu lo en mu chos
caso s. Vale recordar q ue, por  ejem plo en la Ciudad d e México,  e n  el  añ o  d e l975 se
expid ió un r eglamen to de t rab ajad ores no asalariad os, norm a ésta a la que le han
seguido ,  baj o mu y dive rsas modalid ades (reglam entos ad min istrativ os, ban dos, etc)  y
di ver sas d isp osici on es p oco e f ica ces.
La situ ación  de d esem pleo  qu e pr iva e n esos lu gar es, ad em ás de la  e x is te n cia  de
poder osas or gan izac ion es qu e ag ru pa n a  am pli os sect or es d e ve nd ed or es am bu lan tes,
entre otr os fa ctor es , h an h ech o f rac asar   los intent os de ordenación d e esas
act ivi da de s.
En algu no s estu di os el se cto r i nf or ma l in clu ye i nc luso   asalariados en las
microem presas o en los servicios remunerados de baja productividad, mientras  que
en otros aná lisis se  in clu ye e n g en er al a lo s no  pr ote gid os p or  leye s lab or ales o
sectores de  la p ob laci ón  de  gr up os d e p ob re s o marginados. ( García B. y  de  Oliveira

O. ACrisis, reestructur ación económica y tran sformación d e los mercados de trabaj o

en México@,in: Papeles de Población, nu eva  época año 4, no.15, enero- marzo México
l998, p. 50- 51 ).

5. Principales derechos y obligaciones del trabajador independiente
Par t iendo de que los trabajadores independientes,  en  t é rm inos generales se sitúan en
u n espacio de r egulación  ju rídi ca aje no al der echo d el trab ajo,  la perce pción  g e n er al
sobre  sus derechos y ob ligaciones es que las nor mas pr otector as que se dir igen a ellos
son mas bi en  lim ita da s; sin e mb ar go,  exi sten  algu na s pa rt icu lar id ad es d ign as d e
me nc ion ar , co mo  son  las sig ui en tes:
En materia de seguridad social,  la ley de la materia (Ley del  IMSS), esta blec e la

mod alidad de Aincorp oración volun taria al régim en obligator io@,  se t ra ta de  una
opción  que  t ienen los t rabajadores  que no par t icipan de una re lación de
subord inación  y que,  su incor pora ción a la segur idad  social realiza por med io d e
conven io. Este conven io podr á  ser ind ividu al o colectivo, en  el caso de los
trabaj adores indepen dientes como pr of esion ista s, ar tesa no s y d em ás tr ab aj ad or es n o
asala ri ad os,   las prestaciones a que se tendrá der echo por esta vía podr án ser en
esp ecie (segur o de e nf erm edad  y m ater nid ad,  inv alide z y vid a, r etir o y vej ez). E n
estos casos los sujetos de aseguramiento cotizarán por anualidades adelantadas, salvo
autor ización  expresa que el seguro haga. Las cuotas se cubrirán tom ando en cu enta el
salario mín imo vigente en el Distr ito Fe der al al momen to de la in corp oración  o
renovación. Est as p er son as , se gú n la  ley,  pu ed en  gest ion ar   qu e u n t er cer o  se
obligue ante el In stitut o a apor tar la tot alidad o parte d e las cuotas a su cargo. Este
t ipo de prot ección de la seguridad social puede t e r m i n ar  ya sea por d eclaración
exp re sa d el in ter esad o , o  bi en  si n o se p aga n la s cu ota s cor re spo nd ien tes.

6. Protecci ón de  los trabaj ador es y prob lemas de la f alta de p rotecci ón
Las encuestas nacionales señalan algu nos ind icador es sobre la existen cia o  no d e
prestaciones laborales,  en tend iend o por éstas el di sfru te de p or lo men os alguna
prestación de ley (por ejem plo, aguinaldo, p ago de horas extras,  utilidad es ,
vacaciones pagadas,  crédi to para  vivienda,  af i l iación al segur o social). La per cepción
generalizada es que los trab ajad ores por  cuen ta pr opia se caracter izan por  tener  un
reducido acceso a alguna d e estas prestacion es. En el caso con cre to de  los sala ri os,
algunos  estudios  indican que se pued e constata r los baj os niveles de re mu ner ación d e
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todos esto s tr ab aj ad ores ( sie nd o aq uí  in clu so m as b aj os p ar a las m uj er es), ad em ás de
ver  com o el p eso re lativo d e los tr ab aj ad or es asa lar iad os sin  pr esta cio ne s lab or ales se
ha incremen tado tres o mas pun tos porcentuales, mien tras que ent r e la población
fem enin a esto ha d isminu ido (Cf . Gar cía B. y de Oliveir a, p. 57).
En cuanto a la existencia de sindicatos en este sector, si bien es cierto la manera en
que se desarrollan las diferentes modalidades de tr abajo in depend iente hacen p oco
fa vor able  su o r g a n iz ac i ón  gremial, ello no ha impedido que empiecen a surgir y a
for tal ece rse  organi zaciones que  en pa ralelo a los sindicatos  o incluso coin cidien do con
ésto s, empiecen a d iseñar estrategias de reivindicaciones y acciones para m ej or ar  su
precar ia s ituación , sobre tod os en  lo qu e se r ef ier e a d er ech os y p re stac ion es. D os d e
los aspectos en los que esas organizacio n e s h a n  centr ado su at ención  ha sido,  por
ejem plo,  tratar d e institucionalizar, med iante convenios o un t ratamien to pref erente,
su in cor po ra ció n a l segu ro  socia l; y p or  otr a p ar te,   bu scar  con tar  con  cr éd ito s de
int erés soci al par a la obt enci ón d e viv iend a par a sus af iliad os. 
Entre las or gan izac ion es que h emos  podido identi f icar  esta  la  Federación Nacional  de
Organizaciones de T rab ajad ores No A salariados, qu e for ma p arte d e la Conf eder ación
Re gional  de  Ob re ro s y Cam pe sin os (CR OC ), la  cu al a su  vez  se  in tegra  al  Par t ido
Re volucion ario In stitucion al (PRI).

IV. Casos Específ icos

I. Tratamien to específico de algunos casos particu lares

1.  Conductor d e empr esas de tran sporte 
La LFT en México prevé un capí tulo especia l para  regular lo q ue denom ina como el
t r ab aj o de autotr ansportes; se trata de una regu lación que sirve de m arco a partir  del
cual se desprenden una serie de regulaciones específicas dirigidas a diferen tes
modalidades  que  as um e este servicio y  cuyas particularidades son a veces
difícilmente conciliables con otras que, a p rimer a vista, son similares. El art . 256 de

la ley indica que Alas relaciones ent re ch ofer es, cond uctor es , oper ador es, cobradores
y de má s tr a b a j a d or es que pre stan servicios a bord o de autot ranspor tes de servicio
púb lico, de  pa saj er os, d e ca mi on eta s o au tom óvi les y l os p ro pi eta ri os o perm isionarios
de los vehículos, son relaciones de trabaj o y quedan  sujetas a las disposiciones de este

cap ítu lo@. Como se advierte las modalidades son diversas y mu chas veces la regu lación
de las mismas también es diversa.
 Así por  e jemplo,  en el caso conc ret o de  los tax istas (t ant o de  tax i in div idu al o
colectivo),  de sde  los añ o s t r e in ta, apoyándose en la jurisprudencia,  sería el  contrato
de  arrend amiento el que serviría p ara n o r mar estas relaciones. Hoy en d ía dichas
relaciones caen en  el camp o de de rech o del tr abaj o, sin em bar go, lo ciert o es q ue en
la  rea li dad  ex is ten  div er sas h ip ót es is  pos ib le s a  co nsider ar ,  por  ej em plo : 

.  caso de un p ropietario d e taxi  que Apresta@ determ inado nú mero de h oras la unidad
a o t r a persona.-  en este caso, en su gran mayoría sin f ormalización escrit a  d el
acuerdo,  el chof er para p oder disponer  del taxi much as veces tiene que p agar una
fianza o depósito al  propietario,  y entregar d iariament e al propietar io  una cant idad de
din ero,  dej ar el aut o bien  lavado y el ta nqu e lleno de gasolina. E l chof er no t iene
pre stación  lab or al alg un a,  su in gr eso deriva del excedente que logre acumular durante

su turn o o jornad a (normalmen te de 12 horas), luego de completar la Acuenta@ y los
otros gastos (gasolina y lavado);  salvo algunos casos, los men os, cuen tan con  una
inscrip ción  a la seguridad social.  De acuerdo con la encuesta realizada para este
tra ba j o la mayoría de los taxistas entrevistados pagan al pr opietario. diariam ente,
entre 4 a 6 salarios mínimos (entre 12 y 15 dólares, aproximadam ente)
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. caso de un prop ietario de varios taxis (se le denomina Aflot illa@ d e taxis), aquí las
características de la relación entre el propietar io  y  el chofer se presentan
prácticam ente igual que en el caso anterior, salvo que acá el prop ietario  es a  la  vez de
varias unid ades y se pr esenta d e hech o una  relación  emp leador- trab ajad or. Es sobr e
todo en estos casos, en donde a veces se puede encon trar  a lgún t ipo de pres tación,
com o póli za de  segur o con tr a acc ide nt es, o in scrip ción  a la segu rid ad soc ial.
. caso  d e  u n  pr opi etar io d e tax i qu e él m ismo  lo con du ce y n adi e tr aba ja  par a él.
Aquí se plantea una mod alidad de aut oempleo, en d onde no se tiene re gistro de la
prot ección qu e cada p ropie tario t rata d e dar se así mismo.
En todos los casos, la normativ idad ap licable de  carácter  administ ra t ivo es  de
compet encia  local,  por  lo  cual  será  muy común encontrar  una diversidad de
regulaciones en varias partes de la  Rep ública. La relación que se establece entre el
Gobierno local y  el particular, es un  régimen d e concesión o permiso que per mite ser
titular  de  la  matr iculas para cond ucir un  vehículo que deb e de reun ir ciertas
características , algunas de las cuales son revisables anualmente.
Tamb ién existen organizaciones de taxistas y de transporte colect ivo que han
permit ido presionar  de diversa maner a a las autorid ades locales , ya sea para
aumen tar  tar ifas ,  par a sol ic it ar  se  f lexib il ic en  los m ec an ismos de c on trol ,  et c.  Se
tr ata e n la  ma yor ía d e los c asos d e organizaciones de propietarios (concesionarios) que
actúan  f rente  a las  autor idad es competentes como grupos de presión política, mas que
como organi zaciones de d efen sa laboral ( caso por ej emp lo de la Agr upa ción d e
Chofer es Cetem istas, AC.).  No escapan  las d en un cia s de  cor ru pc ión  en  esto s casos,
sobre  todo en la aplicación de sancio ne s  admin istrativas de la normativid ad
correspondiente
De acu erd o con  las enc uest as rea lizad as par a este  tr aba jo , se p ud o con stat ar q ue la
mayor ía de los taxistas descon ocen p restacion es tales como dí as de  de scan so
pr ef ij ad os,  vacaciones,  aguinaldo, ent re ot ras. Las j orna das de t rab ajo son d e 12
horas en pr omedio,  sin tiemp o fij o pa ra a limentos. Algunos taxistas manifiestan que
cuando sufren a lgún accidente de trabaj o no cuentan  con ningú n tipo d e asistencia,
teniendo ellos mismos que cubr ir los gastos médicos propios  e incluso, muchas
vec es,  de  terceros lesionad os, adem ás de los gastos de comp osturas m ecánicas d e los
tax is.
Por  otra part e se encuentra el caso del d en om in ad o tr an spo rt e f or án eo d e p asaj er os,
se tr ata d e em pr esas qu e re alizan trayec tos entre u na ciud ad y otr a , o bien h acia
alguna  área  metr opolitana. Aquí la ley menci on a d ive rsa s re glas i mp or tan tes,
respecto de ciertas condiciones de trabajo,  p o r  ej em plo sob re e l salari o,  la le y señ ala
que éste se pued e fij ar por  día, p or viaj e, por  boletos vendi dos o por  circu ito o
kilóme tros recor rid os. Estas  modalid ades han  sido recogid as por m uch os contra tos
colectivos en el sector  al  establecer por concept o de salario, un porcen taje sobre el
importe de los ingresos bru tos que se recau den  sobre b oletos vend idos, en  algunos
casos incluso el salario se integra solamente p or este concepto,  lo cual es una p resión
para el trabaj ador quien  trata de ven der el  m a y or  nú me ro  de  bo let os; ta mb ién  se
llegan a esta blec er a um ent os al salar io en  fu nci ón,  por  ej em plo,  de lo s excesos de
equipaj e. Para efectos de ind emnizaciones el salario base en estos casos podrá  ser  una
cantidad  fi j a o u na  pr im a sob re  in gr esos t ota les o  parcia les o  una combinación de
am ba s.
En caso d e qu e el s al ar i o  se  h aya fij ado por viaj e, la ley obliga al pago de un a

Apr ima por  re tardo@,  por el  contrar io  el salario no se podrá redu cir si se abrevia el
viaje,  n i t a m poco en el caso de que h aya interr upción d el servicio si es por causas
aj en as.
E l ar t  258 de la LFT prevé el  pago de u na pr ima por  reposo  semanal,  y  dice  que
para deter minar  el salario de los días de descanso se aumen tará el que se percibe en
la semana con  un  16.6 6 %. Pa ra  el r esto  de  las p re stac ion es, i nc luy en do  vac aci on es y
alguna posible indemn ización, se tomará como base el  sa la r io integral (es decir el
prom edio mensual de todas las prestaciones en diner o o en especie). La ley establece
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prohib iciones y obligacion es especiales en estos casos,  com o son , n o u sar  na rc óti cos  o
drogas ene rv ant es, b ebi das alc oh ólicas dur ante la prestación del servicio pero tam bién
durante  las doce horas anter iores al inicio del servicio ,  está prohib ido tamb ién
recibir  carga o pasaje  fu era d e los lugares conven idos con la em pre sa, los
t rabaj a d ores de be n a de má s cu id ar  el b ue n f un cio na mi en to d e las u ni da de s y
someterse a los exámene s médicos p eriód icos, respet ar los reglame ntos de t rán sito y
demás  disposiciones técnicas, hacer las reparaciones necesarias duran te el viaje si ello
es posible o llevar el vehíc ulo al lugar d onde  será rep arad o y tra tar al p asaje con
cortesía y esm ero.
El empleador  por su par te debe p agar el hospedaje y los alimentos si por causas
ajenas al trabaj ador se prolonga el viaje, y h acer las reparaciones necesarias para
gar an tiz ar  el b ue n f un cio na mi en to d e las u ni da de s.
Existen  ca usas esp ec ia le s d e r esci sión , que son : negarse  a  efectuar  e l v iaje  contra tado

o inter rum pir u no ya in iciado sin causa justificada, cuando haya dice la ley Auna
dismin ución  importante  y  re iterada del volumen de  los ingresos, salvo que concur ran

circunstancias ju stificadas@.
 
2. Vendedor  (a) en gran almacén

Las Atien das d epa rt am ent ales@ como se les conoce en M éxico, h an p rolif erad o en los
últim os años,  ubicadas ge ne ra lmen te c om o p ar te d e gr an de s com ple j os com er cia les y
diversas tiendas en un  mismo lugar. A su int erior estas tiendas mantien en u na
organ ización  , f ísic a p or   lo m en so,  p o r  áreas y tip os de pr oduc tos, por  ejem plo:
artícu los com esti ble s, li mp ieza  de l ho gar , f er re ter ía,  car ne s y m ar iscos,  ropa
deport iva, etc.
U n a de esas áreas o departam entos es precisamente la de perf umer ía, en donde
prácticamente el 100 % del personal es femenino con las problemáticas laborales que
no rm alm en te p ad ece  tam bi én  este  sect or  en  otr as ac tiv id ad es.
Aunque no se cuenta con estadísticas exactas y confiables sobre la cantidad de
personas ocupadas en  este  sect or  y en  pa rt icu lar  en  esos d ep ar tam en tos,  se sabe  sobre
todo p o r i n f or m aciones periodísticas que se trata de una ocu pación que tien e
variabilidad  en cuant o a la  c ap t a c ió n  de man o obra en f unción d e ciertas temporad as
en las qu e est os cen tr os com er cia les r eci be n m as c l ien te la ,  por ej emplo en los meses
de diciembr e y enero. Por esta razón es común en contrar  que ese personal sea
contra tado por tiem po dete rmin ado, pr ecisamente para aten der esas necesidades
coyu nt ur ales de las empresas;  sin embargo, esa práct ica de contratacion es temporales
(por  28 o 60 días) vál id a  y  co n  a p ego a la ley; sin embar go, es prá ctica com ún
también  que dicha con trat ación p or  du ra ció n d ete rm in ad a se d é en  otr as te mp or ad as,
en las cuales la justificación d e la necesidad del momen to n o ex ist e, ni tamp oco
existe el fund amento legal, tradu ciéndose esto en una per manen te inestabilidad en el
empleo de buena par te de  las personas que laboran en estas actividades.  Hay que
señala r  que la tempor alidad no exime al patr ón de inscribir  a la trabajad ora al
segur o social.
Otro tipo de pr oblemáticas, que dif ícilmente se pueden  docum e n t a r   pe ro  qu e se
desp rend en de  pe qu eñ as en cu esta s pe ri od ísti cas o d e ca sos en  tr ib un ales,   com o se
indicaba tal vez no exclusivas de estos centros comerciales y de estas trabaj adoras, es
que mu chas veces se exige para el ingreso al trabajo un certif icado de no embarazo, e
in clu so exis te   a lgún t ipo de discr iminación,  a l exigir  cierto tipo d e características
físicas de la s per sonas q ue a spir an a  labo rar  en e sas áre as, p or e je mp lo estat ur a, t alla
mínim a, etc.
De acuerdo a la encuesta realizada para este trabajo en el sector, se pudo saber que
much as veces las trabaj ador as son contr atadas por las empresas de cosméticos, las
cuales mandan a ciert as tiendas departam entales (Suburbia, Liverpool, Sanborns) tanto
su prod ucto com o las personas que hab rán d e exhib ir lo  y  promocionar lo dentro de
dicha t ienda,  en donde se les of re ce d ete rm in ad o esp aci o f ísic o p ar a ta les f in es. A sí
mismo,  la denominación d e su contrato es variable, se les denomina asesora de
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belleza, consej era d e belleza o dem ostrador a. En algu nos ca sos , en  cua nt o a la
dur ación  del cont rato,  los menos son por  tiemp o inde term inad o, y en algu nos casos se
les contrat a por u n pe riodo lim itado,  tres m eses por ej emp lo, con posible prórr oga; en

otros casos se celebra un Acontr ato de p rom oción@, que estará vigente d uran te el
t iempo que d u re la promoción. de un  determ inado pr oducto. En  gran par te de esas
empr esas de cosméticos y  perfu mería las contratadas cuen tan  con inscripción al
seguro social, in fon avit, segu ro de v ida , v ales de despen sa y sistema par a el retir o.
Generalmente no existe  una capaci tación pre v ia  p ara  empezar  a  laborar  y  se  aprende
el trab ajo baj o la supervisión de alguien con exper iencia sobre la marcha, se exige
excelente presentación (a  veces se proporciona un unif orm e de ter mi nad o por  la
empr esa),  higiene bu cal,uñas cortas y bien pin tadas, rostro maqu illado con product os
de la em pr esa c on tr ata nt e (p ro du cto s qu e m uc ha s  v e ce s d a la em pr esa al in icio d e la
relación  laboral) . En ocasiones las trabajador es tienen impor tantes descuentos para
adqu irir  los productos que promocionan. El salario se paga quincenalmente e incluye
generalmente un  mon to d e com ision es, lo cu al pa reciera acercarlas, jur ídicament e  a
la figur a de agentes de comercio p revista en al LFT , capítulo en el cual conviene
recordar , la disminución reit erada de las ventas es considerada como causa legal  de
rescisión  sin  r e sp o n sabilida d pa ra el em pleador . Los mon tos salariales varían , sobre
todo en cuanto al  monto de comisiones,  ya  que el salario base sigue siendo el m ínim o;
así  por ej emplo: la empr esa Lancome ofr ece un salario base de $1,450.00 (pesos), mas
una comisión f i ja  de 4 % sobre p rodu cto vend ido, Or lan Y Paybel h an establecido
que si se cubre u na cu ota mín ima estab lecida p or ellos mismos al 100 %, se tendrá u n
3.5 % de comisión y si se llega al 120 % o mas, se recibir á un a comisión  de  4.5  %;
Cristian  Dior establece  u n  m ínim o de cu ota de $ 2, 000.00 para r ecibir  una  comisión
d e 3 %; Frans Lu x ofr ece $60.00 diar ios de sueldo b ase y una  comisión f ija d e 2 %;
Estee Luder  señala  que a  par ti r  de  una cuota  mínima de 80 % se recibirá  un
porcent aje  sobre ven tas de 3 % y de 3.5  a 4.5 % si se completa un 100 % de la venta
preestablecida.

3.  Trab ajad ores de la con strucc ión
En el caso de los trabajadores de la construcción , conviene distinguir var ias
situ aci on es:
Primer o, las normas aplicables a la relación que se establece entre el  dueño de la obra
y la persona o empresa que va a r ealizarla o ejecut arla. En  este caso se  plantea una
situación  regulada por  el código civil, que generalmente asum e la forma d e un
contrato de servicios profesionales o bien un c ontr ato d e obra a pr ecio alzado. En el
prim er caso, se trata de un acuerdo en donde el que presta y el  q u e recib e los
servicios profesionales pueden fi jar ,  de común acuer do, u na re trib ución ; en el caso de
que no se conve ngan  los honorar ios, ést os se regularán  atend iend o , dice e l código
civi l,  a las costumbr es del lugar, a la importancia de  los tr aba jo s pr estad os, a la
impor tancia  del asunto que se trate, a las facultades que t enga quien r ecibe el
servicio,  y a la reputación qu e tenga quien lo pr estó. Por su parte en el caso del
cont ra to d e obras a p recio alzado,   se da cuan do el emp resario d irige la obr a y pon e
los mater iales; en este caso todo el riesgo de la obra cor re a cargo d el empr esario
hasta el act o de  la entr ega; el código civil señala las consecuen cias de los casos en que
no haya habido contra to por  escr ito,  o no h aya p lano p ara la  ej ecuc ión d e la obr a. El
empr esario es r esp o n sable  del t rab aj o ej ecu tad o por  las per sonas q ue o cup e en  la
obra.
Segundo,  ot ro aspec to es el q ue se r ef ier e a la r elació n en tr e los tr aba ja dor es de la
persona física o  moral que  se comprom etió a realizar la obra. En  este  caso  se trata
evidentemente de una r elación laboral, a la cual la ley le asigna algu na s eventuales
consecuencias adicionales; así por ejemp lo, el  artículo 13 de la LFT señala  que no
serán consider ados int erm ediar ios, sino p a t r on es, las empresas establecidas que
contraten  trabajos para ejecutarlos con elementos  p r opios y suficien tes para cu mplir
las obligacione s que der iven d e las relaciones con sus tr abaj ador es, e n c aso  contr ario,
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agrega  la ley, serán solidariamen te responsables con los benef iciarios directos de las
ob ra s o ser vic ios,  po r la s ob liga cio ne s con tr aid as con  los tr ab aj ad or es.
T ercer o, la posible hipótesis en la cual el que r ealiza la obra, es al mismo tiemp o el
prop ietario  de la mism a.  En este  caso la legis la c ió n  d e segu rid ad  socia l  (El
Reglamen to de l Segu ro  Social O bli gat or io p ar a los T ra ba j ad or es de  la  Constru cción
por  Obra o  T iempo  D e te r m i n ado  ) señ ala q ue  no  son  ap lica ble s en  los ca sos de
construcción, ampliación , o reparación de casas habitación, por aquellos  trabajos que
su propietar io  real ice  en f o r m a person al, o bien , cuan do se lleven a cab o por
cooperación  comun itaria sin retrib ución alguna, lo cual de cualqu ier maner a deberá
de ser  co mprob ad o a  sa tis f ac ci ón  del  IM SS.
En el caso de l R eglam ent o de l Segur o Social Ob ligat ori o pa ra lo s Tr aba ja dor es de la
Constr ucción  po r O br a o T iem po  De ter mi na do , co nv ien e an ota r q ue  el m ism o
establece una serie de obligaciones para las personas físicas o morales que se dediquen
en form a  perm anente o esporádica a la actividad  de la construcción y qu e con t raten
t r abajad ores por obra o tiempo determinado, así como aquellos trabajadores que de
manera directa presten servicios en tal actividad. En el caso de los trabajadores que
se contrat en por  tiemp o indete rmin ado,  se les considerará  como permanentes  aun
cuan do rea licen su tr abaj o en di stintas obr as de constr ucción .
Los empleadores están obligados a  prese n tar al IMSS dentr o de los cinco días hábiles
siguientes a la fech a de in icio de los trab ajos, u n aviso com uni cand o el tipo y
domicilio  de la obra y, de ser el caso,  la fase en que se vaya a ejecut ar. Tienen  el
carácter  de emp leador:   el pr op iet ar io d e la o br a,  salvo  qu e ce leb re  con tr ato  pa ra  su

rea lizació n,  el Acontratista@ qu e e s la e mpresa y a e st ab leci da r eg is trad a a nte e l IMSS, o
bien  el subcontratista, el cual celebra un co nt ra to c ivi l con un contrat ista  para
realizar par te de la ob ra. Si el contrat ista o el subcon trat ista no re úne n los requ isitos
de ley (sobre tod o que estén  registra dos ante  el Segur o) respon der án an te el IMSS por
la f alt a d e cu mp lim ien to d e las o bli gac ion es a c ar go d e aq ue llos.
Según estadísticas oficiales el empleo en el  s ec t or  d e la indu stria de  la constru cción
ha ven ido  disminuy endo en  los últimos años, pasando de 466,806 en l994, 281,252 en
l995, 291,212 en l996, aunque se advierte un  leve repun te en l998 en donde p asó a 
302,002.  Por su parte las estadísticas de a filiación  al Institu to Me xicano d el Seguro
Social (IMSS) mu estran  como tam bién  en ese ru bro h a hab ido di sminu ción, p or
ej em plo  en l994 de u n tot al de  1,  268, 219 asegurad os eventu ales al IMSS, 853, 704
se ubicaba en  la industria de la construcció n,  mientras que a marzo de l999,  de  un
tot al de  1,43 8,79 4 asegu rad os even tu ales, solo  531,571,  correspondían a la industr ia de
la construcción.
U n a de las caracterís ticas que acompañan  al sector de la construcción es el captar
mano de  ob ra  po co c alif ica da , est a ca ra cte rí stic a su bsi ste i nc luso  a l a n alizar las
características que presenta la mism a conf iguración  del sector for mal de la ind ustria
de la co nst ru cci ón ,  en  do nd e son  ma yor ía lo s ob re ro s sob r e  lo s e m p leados, p or
ej em plo  en l994 las estadísticas señalan qu e se  emplearon 377,261 obreros contra
89,545 empleados,  mie n t r as que en l998,  se emplear on 232,333 ob rer os contra  69,668
em ple ad os.
Según las estadísticas de la Secretar ía del T rab aj o y Pr evisió n Social,  el sect or d e la
constru cción  es una de las industr ias en las  que se  regist ra  el  mayor  número de
incap acidad es perm anen tes por r iesgos de trab ajo;  esta situación  se pued e adver tir con
las cifr as correspond ientes en este ru bro,  las cuales por orden  de imp ortan cia son:
manu factu reras 6 m il 229; d e la  construcción mil 658;  miner ía,  de  extracción de
petróleo y gas natural,  mil 617; comercio, restaurantes y hoteles, m il 514 . (Diar io La
Jorn ada, lu nes 19 de oct ubr e de l998,  p .43,  Méx ico)

4.  Trabaj o de muj eres
Otro grupo d e p e r so n as que de maner a creciente se han ven ido incorpor ando al
mercado de trab ajo en M éxico, han sido las muj eres. La Encu esta  Nacional  de
Emp leo de l997 muestra que el total  de la población ocupad a, por ej emplo en el
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tr im est r e a b r i l- j u n io de l997 ascend ió a 37 359 758, cant idad  de la cual 12 564 272
eran  m u j e r es y 24 795 486 homb res; de esas muj eres, la m ayoría r ealizaban a lguna
actividad  en ciertas actividades pr eferen tement e, tales como comercio minorista,
activid ades agrop ecuar ias, activid ades relacion adas con  la edu cación y e sparcim iento y
en  los ser vic ios d om ésti cos.
Según datos contenidos en el docum ento oficial elaborado  para la IV C onf erencia
Mun dial de la M u j e r  en Beijing en l993, el 54.2 % de la población económicamente
activa femen ina ocupad a, era asalariada; el 22.4 % eran tr abajad oras por cuen ta
prop ia y el 17.7 % no recib ía pago. El 50.5 % de las mujer es ocupadas recib en  ha sta
2 salarios mínim os, mientras que el 46.1 % de los varones ocupados se encuentran  en

esta situa ción . ( Fou rn ier M a. L. y  F ernández Poncela Anna M, AMuj eres y

pensiones@,  R evista  Tr abaj o,  añ o 1, n o. 2, j ul- dic. l998, segunda época,  México,  p .
42).
U n o de lo s  sec tores en donde en los últimos años se ha observado una creciente
par ticipa ción  de las muj eres es en la industria maquiladora  de exportación, ubicada
mayoritar ia, aunque no exclusivam ente,  en ciu dad es de  la fr onter a  con los Estad os
U ni do s.
Los prob lemas que e ste sector vien e enf ren tand o son recu rre ntes, así p or ej emp lo a
nivel local, en el Distrito F ederal, las autor ida d e s h a n  señalado qu e,  du ran te l998,
fu eron  despedidas de sus empleos alrededor de 10 mil muj eres y que un a gran
mayor ía de esos casos se deb ió a pr oblem as rela cionad os con su géner o, como
emb arazo,  hostigamiento sexual o violación. (Diario La j ornada,  México ju eves 24 de
ju nio de l999, p. 57); la gran mayoría d e estos despidos se concentra en las pequeñas
empresas de costura o de alimentos. Las autoridad es han realizados estudios que han

permit ido con stat ar  qu e,  po r e j em plo , en tr e las Acostureras@ el 70 % de las muj eres
son mad res solteras. En  estos casos la inspecci ón no ha jugado su papel de verif icar el
cumplimien to de la nor mati vidad  laboral,  para  erra dicar  estas práct icas, tal situaci ón
t iene varias cau sas, pero h ay algun as de carác ter f ormal- estr uct ur al, p or e je mp lo solo
se cuenta c o n  21 inspectores para la ciudad m as poblada del mun do, apar te de que el
reglamento vigente de inspecciones (en el Distrito Fed eral) no establece medidas para
san cio na r a  las em pr esas.
De man era gen eral , n os parece q ue f ren te a la pr oblemá tica qu e el trab ajo d e la
muj er  ha  venido planteando en el  caso mexicano,  en aumento no solo
cuantitativamente sino cualitativamente, n o  ha correspond ido una actu alización del
marco  j u r ídico laboral que se ocupa del tema, ni tampoco una evolución consecuente
con  tal situación de las estructuras gubernamentales encargadas de atender a este
sector . Esta situación se agrava en algunos grupos de mu j e r es, com o el caso d e la
tercera edad , en d onde   se advier ten cie rta d iscrimin ación,  analf abetism o mas
elevado,  baja p articipación económ ica con salarios infer iores, promed io de viudez
más elevado que en los hombr es, etc .

V.  Conclusión.

1. Re sulta por  dem ás difíc il extrae r de lo a n tes ex pu esto  con clu sion es te rm in an tes y
def initiv as, en ese sentido tal vez sea conveniente h ablar de per cepciones generales
sobre  lo que hasta  aquí  se  ha  invest igado y,   por  ot r a  p arte,  hacer  algunas
pr eci sion es sob re  asp ect os p un tu ales.
E n  lo general , y por lo que se refiere a la parte metodológica,  conviene señalar que
los estudios sobre el tema general propu esto en es te tra baj o,  en  razón  de su  escasez,
requer irían  de  un  in ten to d e h om ogen eiza ció n m eto do lógi ca e nt re  los p ar tic ip an tes,
con  la finalidad de captar,  en la medida de lo posible,   la m ism a in for ma ció n q ue  se
busca. En ese sentido el cuestiona rio qu e en u n m omen to dad o se envío a los
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pa rt ici pa nt es,  fue d e gran ayud a , aunqu e las diversas lecturas del mismo pud ieran
tr ad uc ir se ta mb ién  en  di ver sas in for ma cio ne s re cab ad as.

2. Así  mi smo , la  pe rc ep ció n g en er al qu e n os d ej a est e ej er cic io d e an álisi s, es que
estamos en presencia de v arias manif estaciones de la evolución del mu ndo del tr abajo
en nuestros países, y de maner a p a r t ic u la r  d el  mercado de t rabajo  ,  en  e l caso de
México  y que,  pr eci sam en te,  esa evo luc ión  ha  sid o m as r áp id a d e lo q ue  las n or ma s y
las instituciones laborales han evolucionado, lo cual se manifiesta en d iversos
desajustes entre lo que está sucediend o en la economía y en par ticular en  el trabaj o y
lo qu e la p olítica laboral d e un  país como M éxico (inclu yend o al derec ho de l trab ajo)
busca a tender .
Esta fa lta  de  coin cid en cia  en tr e lo q ue  pa sa y  l os  qu e se busca o se desea que pase,
está  provocan do el crecim iento d e amplios sectores de la población  que si bien es
cierto realizan alguna act ivi d a d  p roductiva, se ub ican total o parcialment e  al margen
de cualquier  protecció n social (laboral y de seguridad social, por ej emplo). Las
razones de estas discordancias pue den  ser encon trad as en div ersos camp os, pero u no
que nos es famil ia r  e s e l q u e se refie re  al desaj uste en tre las nor mas j uríd ico-
labo rale s y bu ena  par te d e la realidad que p retend en regular. Tales normas carecen de
una actualización conceptual que permita dar cuenta de aqu ellas evoluc ion es a q ue  se
hacía ref erencia.

3. Este prob lema , por ah ora estructu ral, a los sistemas de relaciones laborales de
varios  de nuestros países, se traducen  e n d i f icultad es incluso en el p roceso de
in vest iga ció n ,  en  do nd e los i nt en tos d e d ef in ici ón  mi sma  de  algu na s cat egor ías q ue  se
sugieren estudiar ,  t rop iezan de entrada con la dificultad de saber finalmente de qué
estamos habla n do. Tal prob lema lo advert imos en el caso por ej emplo d e la categoría
de los trabajadores depen die nt es- ind epe nd ien te q ue se su gir ió estu dia r y  qu e,  p or lo
men os en este trabaj o decidimos aband onar, com o capítulo de estudio por  separado,
en razón de que llegamos a la conclusión de que no se trat aba de u na categoría
especial y diferenciada nítidamente de otras ,  sino que mas bien ,  estabam os en
presencia  de una ca racter ística que d e un a u otr a man era p odía en contr arse en ot ros
de  los ca sos com en tad os.

4.  Tal vez uno de los capítulos en donde d e maner a mas e v id e n t e  p o d emos adver tir
esos de saj ust es, e s en  el ca so d el t ra ba j o su bo r d i n ad o ,  en  el cual partimos de la idea
de que se tr ata de u no d e los c asos en dond e la legislación laboral ha hecho mas
avances y en  donde , a dif erencia de los otros casos, se cuenta con un m arco legal
mas o men os claro y delim itado. Sin em bar go, tal pe rcep ción p uede desapar ecer
cuando an aliza mo s las n or ma s mi sma s ah í vi gen tes y  con stat am os qu e esa  m ism a
norm atividad  , en m uch os de los casos, ya ha sido reb asada, con ceptos como el de
emp leador  y el de tr abaj ador  , hoy e n día  ya no perm iten  dar cuen ta de la realidad

laboral , sino que incluso la misma normativ idad per mita Alegalmente@  realizar ciertas

form as de Aencubrimiento@ (como se le denom ina en  este trab ajo).
5. En el  caso de  la denominada sub contratación,  por lo menos para el caso mexicano
conviene distinguir d os modalidades en las cuales esa s re laci on es tr ian gu lar es se
exp re sas: una ,  es el caso de la subcontratación d e servicios, en donde el marco
ju rídico   vigente ayud a solo parcialmen te  al respet o y aplicación  de la legislación
labo ral,  pero que n o contiene mecan ismos sólidos para evitar fr audes, y dos, es el
caso  de las emp resas que sum inistr an p ersonal,  en donde su crecimiento se está
suste nt and o en  la in ade cua da o  ine xiste nt e ap licaci ón d e la legi slación  labo ral.
Aquí en adición a lo que en el capítu lo respectivo se señaló, convend ría exp lora r la
posibilidad de establecer nulidad es de cláusulas , que ub icadas en princip io en el
derecho civ i l,  tu vieran  imp licaciones y r eper cusiones en  el camp o social (laboral o de
seguridad  social), de tal m aner a que n o fu eran  invocab les  ante los trib una les como
escu do s qu e p er mi tan  eva di r c ier tas r esp on sab ilid ad es.
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6. Por  lo qu e se re fi ere  al tr aba jo  ind epe nd ien te ,  adv ert im os el problem a tam bién
conceptu al a l que ya se hacía  menci ó n  , ya  qu e el tr aba jo  ind epe nd ien te co mo t al ,
no tiene un a defin ición válida y única en t odos los casos ,  lo que pud imos observar es
qu e ex iste n d ive rsa s mo da lid ad es d e tr ab aj o in de pe nd ien te ,  qu e , e so sí,  lo qu e les d a
el c a r ác t e r de i nd epe nd ien tes es q ue n o pa rt icip an d e un a re lación  labo ral d e
subordin ación , en el sentido  ju rídico de la palabra.

7. Esta diversidad de situaciones , es mas evid ente cu and o, como e n los casos tratad os
en el capítu lo IV,  sobr e  casos esp acia les de t rab aj ado res,  se pu ede  adv ert ir la
complej idad que c ier to t ipo de t rabajos asumen.
En el caso por ej emplo d e los taxistas, el derecho adm inistrativ o podr ía  dar espacio  a
controles que p erm itan la cor recta a plicación  d e l d erec ho d el tr aba jo  y d e la
seguridad  social. Así por e j e m p lo, e l esqu em a d e p er mi sos y c on cesi on es, t an to su
otorgamiento como su revalid ación,  p odrían  incluir m ecanismos de ver ificación  de
las norm as sociales eventualm ente ap licables al caso.
Tamb ién en lo s tra baj ado res d e la con stru cción  la po lít ica de  prevención de
accid entes de trab ajo tend ría que rev isarse y implementar  acciones que traten d e
abatir los índices de incidencia en  el sector. En este sector si bien es cierto exis te  una
par ticipa ción  sindical activa que se manifiesta en la existencia de varios sindicatos del
ramo y centrales obreras que acogen a div ersos gremios relacionados con estas
act ivi da de s,  lo cierto es que la existencia de tales sindicatos no siempre se ha
trad ucid o en m ejor as en las prestacion es y prot ección d e sus a gr em iad os,  los cuales en
mu ch as oca sion es n un ca lle gan  a en ter ar se d e la e xist en cia  de  tal es or gan izac ion es.
Por  otr a p ar te,  en  el ca so esp ecí f ico  de  las m uj er es en el  trab ajo,  seguimos
advir t iendo la existencia de problem a s r e c u r r entes fren te a los cuales, las normas
ju ridico- laborales aparecen  obsole tas, requirien do una actu alización que sea mas
acorde con las tendencias inter nacionales en la materia.

8. Uno de los  grandes r etos d e la n orm ativ ida d lab ora l (inc luy end o la in ter nac ion al)
es  contar con f órmu las lo suf icientem ente ab stractas y gener ales que perm itan suger ir
corr ectivos a las desviaciones que en los diversos casos particu lares he mos adv ertid o.
Pero en este tipo d e trab ajos, si a lg o  h a q u edado claro  ha  sido precisamente que
existe un gran diversidad de casos y situaciones que impiden encontrar  los puntos de
convergencia, sin caer n ecesariamente en la casuística.
Es p or e llo que en atención a estas consideraciones , si lo que se bu sca ex plor ar e s  la
posibilidad de contar con conceptos unívocos,  coincidentes y   homogéneos que
perm itan  a corto p lazo prop oner  alguna n orm a inter nacion al (conveni o o
recomendación) que apoye la labor de er radicar o m inimizar aqu ellas situaciones en
donde la protección social no existe o ha disminuido, nos par ece que e l e j e r cicio mas
adecu ado que podr íamos realizar, en este moment o sería en dos fases: una pr imera,
como de algun a man era se ha b uscado con  esto s est udios nacionales,  cuanti f icar ,

def inir ,  t ip if icar  y  depurar   un Acatálogo@ de situaciones no previstas en las leyes
laborales (con especial aten ción en  las situaciones de t rian gulación o d e t r ab aj o
independien te),  y una segund a, que es la que nos parece estaría por r ealizarse, en
donde se trate de id entif icar los puntos en los que esas nuevas for mas de actividad
están coincidiendo. N os parece que la gran coinciden cia en todas estas modalidades  de
act ividad, es que, o la legislación (derecho d el trabaj o y seguridad social) no se aplica
o se aplica de manera par cial, que en mu chos d e estos casos existe una m aquin ación
explícita y a vec e s p r o b a d a d e qu e se h an  he ch o ac tos  ,  in clu so a v ece s j ur íd ico s ,
para evad ir  t otal o parcialmen te la aplicación de dichas norm atividad, y  que ,
finalmen te,  tal situación está implicando en lo económico costos inferiores que, en
pr in cip io d eb ier an  ha be rse  pa gad o a lo s tr ab aj ad or es.
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E n  ese sentido un a norma in ternacional genér ica,  que con pr escindencia de los casos
con cr eto s,  señ ale y  re gu le ca ra cte rí stic as qu e p ud ier an  ser  id en tif ica da s en  ma s de
una  mod alidad e specíf ica de act ividad , nos par ecería m as viable en e l corto p lazo.
En esa norma inter nacional se podrían atacar  por lo menos dos aspectos que están
presentes en casi tod os los casos estudi ados en este t rab ajo,   y que son : por un lad o,
la simulación y los fraudes, que d e maner a consciente se realizan,  par a no  apli car  la
leyes (lab or ales y / o d e segu ri da d so cia l) y,    por  otr a p ar te,   los ca sos de  sect or es n o
abar cados  por ah ora en la legislación laboral, f rent e a lo cual los gobiern os podría n
com pr om ete rse  a  adop tar p olíticas que p erm itan d ar acceso a  u n  mínimo de
pr ote cci ón  socia l en  esos ca sos.
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ra ma  de  act ivi da d e con óm ica , seg ún  tip o d e p re stac ion es.
. Población ocupada excluy endo a los inicia d o r es  d e un p róxim o trab ajo,  por sexo y
ra ma  de  act ivi da d e con óm ica , seg ún  tip o d e p re stac ion es.
. Población  ocup ada p or sexo y p osición en el tr abaj o según n ú m ero de emp leados en
el lugar donde tr abaja.
. Población ocupada en áreas menos urbanizadas que tra b ajó m as de 48 hr s. , por
sexo y gru pos de ocu pación  prin cipal, segú n f orm a de p ago.
. Población  ocupada excluyen do a los iniciad ores de u n pr óximo t rab ajo,  por sexo y
gr up os d e oc up aci ón  pr in cip al,  segú n n ive l de  in gr esos.
. Población  ocup ada exc luyen do a  los iniciador es de un  próx imo tr abaj o, por  sexo y
gr up os d e oc up aci ón  pr in cip al,  segú n n ive l de  in gr esos.
. Pob laci ón  ocu pa da  exc luy en do  a los i ni cia do re s de un  próx imo tr abaj o, por  sexo y
ra ma  de  act ivi da d e con óm ica , seg ún  tip o d e p re stac ion es.
. Población ocupada excluy endo a los iniciadores de un p róximo tr abaj o ,  p o r  sexo y
ra ma  de  act ivi da d e con óm ica , seg ún  tip o d e p re stac ion es.
. Pob l ac i ón  ocup ada exc luyen do a los iniciad ores de u n pr óximo t rab ajo,  por sexo y
ni vel  de  in gr esos,  segú n t ip o d e p re stac ion es.
. Población ocupada a salariad a por sexo y  núm ero de  emp leados en el lugar  dond e
trab aja,  según tip o de con trat o con el cual esta em pleado.
. Negocios por rama d e actividad y tip o de local según posición en el trabaj o del
due ño.
. Gráf icas: Pob l ac i ón  ocup ada en  l991, pob lación ocu pad a en l997, d istrib ución
porcent ual en el cum plimie n to de las prestaciones, personas ocupadas con seguridad
socia l y ot ra s pr esta cione s.
. Gr áficas: Participación d e cada sector económ ico  a la p ro du cci ón  tot al d el p aís,
par ticipa ción d e los sectores económ icos a la ocupación  total (l950- l997).
. Porcen taje d e población masculina y f emenin a asalariada que no recibe p restaciones
lab or ales e n d if er en tes c iu da de s.
. Porcentaje de  pob l ación m asculina y f emen ina en  activid ades asalariad as y por
cuen ta pr opia qu e recib e baj os ingresos (l992).
. A segu rad os ev en tual es  en  el  IM SS.
. T rab aj ad or es  aseg urad os per man en tes  y e ven tual es  reg is trad os en  el  IM SS.
. Per son al oc up ad o en  el sec tor  fo rm al d e la i nd ust ri a d e la c on strucc ión por  posición
en el tr abaj o.
. Trabajadores asegurados permanentes por  gran div isión de actividad económ ica
registr ados en el IM SS.
. Negocios por  fu nda dor,  según p osición en el tr abaj o del du eño.
. Negocios manuf acturer os que maquilan  por rama d e actividad, según p osición en el
trab ajo d el dueñ o.
. Negocios de t r a b aj a d ores por  su  cuenta  por  rama de act ividad,  según tengan o no
act ivo s fi j os.
. Población ocup ada en los negocios por  sexo y grupos de edad,  según disponibilidad
de local y posición  en el tr abaj o.



37

. Seguimiento de establecimientos  grandes y  de  empresas l996.  Personal ocupado
prom edio y r em un er aci on es to tal es d e las u ni d ades productoras,  según sector ,
subsector  y  ramas de actividad.


